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QUERELLA DE LAS ARTES Y LAS CIENCIAS, Y NOETOLOGÍA EN LA FILOSOFÍA DEL ARTE DE
GUSTAVO BUENO

INTRODUCCIÓN: breve recordatorio de las principales doctrinas de la Filosofía del 

Arte de Gustavo Bueno.
PALTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN EN CUATRO PUNTOS:
1) Recorrido por las lecciones sobre las querellas de las Artes y las Ciencias de 

Gustavo Bueno: Del Barroco al Presente en marcha.
2) Conexión entre las ¡deas "meta-históricas" contenidas en las querellas 

barrocas y las precisiones que sobre la idea de holización ofreció Gustavo 
Bueno en su artículo de 2010 (El Basilisco ns 42).

3) Filosofía de las querellas:
A) "Conceptos querello-lógicos", "querellas conjugadas", e ¡dea filosófica de 

Querella.
B) Querellas y Pleitos.

4) Gnoseología y Noetología:
a) Del proyecto noetológico apuntado por el profesor Bueno en El papel de la 

filosofía en el conjunto del saber de 1970 a los Rasguños del 2009 y 2013, ' 
pasando por las figuras de la dialéctica.

b) Racionalidad institucional, racionalidad noetológica.
c) Normatividad institucional y resolución noetológica.

Análisis de algunos estromas artístico-filosóficos en los escritos de Gustavo Bueno: 
-Estromas f i losófico-lite ra rios.
-Estromas filosófico-pictóricos.
-Estromas filosófico-arquitectónicos.
-Estromas filosófico-escultóricos.
-Estromas filosófico-cerámicos.
-Estromas filosófico-cinematográficos.
-Estromas filosófico-musicales.
Algunas consideraciones ontológicas y gnoseológicas en torno a los sujetos 
esenciales: Finalidad, Causalidad e Identidad a propósito de las Artes y las Ciencias. 
Coordinaciones entre las modulaciones de Racionalidad noetológica, los tipos de 
Cierre, las variantes de Causalidad y las formas de Identidad.
Cinco apuntes en torno a la intersección entre el Arte y la Ciencia, tomados ahora 
estos términos como clases lógicas, para determinar la posición de Gustavo Bueno, 
una vez conocidas su Filosofía del Arte y de la Ciencia, y su Noetología.



Pero antes de llegar a esta "resolución":
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ALGUNAS INDICACIONES SOBRE EL GUIÓN: QUERELLAS DE LAS ARTES Y LAS CIENCIAS, Y 
NOETOLOGÍA EN LA FILOSOFÍA DEL ARTE DE GUSTAVO BUENO, A MODO DE RESUMEN DE LA 

EXPOSICIÓN

En 2015 el profesor Bueno impartió cinco lecciones magistrales, los días 26 de octubre, 9, 16 y 
23 de noviembre, con el título: Sobre las querellas, en general, y las querellas barrocas en 
particular en el marco de la Escuela de Filosofía de Oviedo.

En la presente exposición, nos proponemos abordar el enunciado de este XVII Curso de Verano 
de Filosofía: Las Ciencias y las Artes frente al Materialismo Filosófico, partiendo de las tesis que 
Don Gustavo esgrimió en aquella ocasión; y como quiera que los vocablos Ciencia y Arte 
pueden ser tomados como clases lógicas , hemos incluido, en nuestro guión, el tratamiento de 
la Noetología ya que, siendo una doctrina propuesta nuclearmente por el profesor Bueno en 
1970 en El papel de la filosofía en el conjunto del saber y desarrollada a lo largo y ancho del 
curso de su producción filosófica hasta 2016, es precisamente la disciplina sustantiva que está 
en la intersección del Arte y la Ciencia, como se desprende de los escritos pertenecientes al 
cuerpo de su doctrina noetológica: Poemas y teoremas, Poesía y verdad, Ojos caros, serenos: 
¿"Madrigal" o "Problema"? (El Catoblepas números 88 y 89 de 2009, y 139 de 213, 
respectivamente), pasando por las figuras de la dialéctica: "Sobre la idea de Dialéctica y sus 
figuras" (El Basilisco N2 19,1995).

• Haremos una breve introducción, mostrando las principales doctrinas de la Filosofía 
del Arte de Gustavo Bueno -mostrar, tan sólo, pues demostrar-lo por nuestra parte ya 
se hizo, creemos, en la lección: La idea de Artes sustantivas de David Alvargonzález 
vista desde el Materialismo Filosófico (Escuela de Filosofía de Oviedo, 1 de marzo de 
2021)-.

• Ensayaremos una Filosofía de las querellas, en función de las referencias contenidas 
en las lecciones del profesor Bueno sobre el "género querelloso", pues nos parece que 
ya está apuntada implícitamente en ellas.

• Mostraremos algunos "estromas artístico-filosóficos" explícitamente desarrollados en 
su obra, sacando a la luz el uso filosófico que Don Gustavo hace de la Literatura, la 
Pintura, la Arquitectura, la Escultura, el Cine, la Cerámica, la Música...

• Mostraremos también algunas referencias a la filosofía de la Ciencia y la Ontología de 
Gustavo Bueno, que nos parecen oportunas para el caso que nos ocupa.

• Presentaremos un ejercicio de coordinación entre las modalidades de Racionalidad 
noetológica, los tipos de Cierre, las variantes de Causalidad y las formas de Identidad.

• Y finalmente, ensayaremos cinco apuntes sobre la intersección entre el Arte y la 
Ciencia que el propio Gustavo Bueno utilizó en varios de sus trabajos, por ejemplo en 
su conferencias: Arquitectura y Filosofía (Murcia 2003), entre otros; y que concretó en 
la Exposición declarativa de las diversas alternativas de la sección 1 con las nociones 
de: Intersección nula. Intersección directa, Intersección inversa, Intersección total e 
Intersección básica, con el fin de situar su posición, como indicamos antes, una vez 
conocidas su Filosofía del Arte, de la Ciencia, y su Noetología.



NOTA

Tomás García López

Oviedo, 8 de julio de 2021
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Con el fin de facilitar un desarrollo mayéutico y paratético de la exposición entregaremos un 
dossier con aquellas imágenes, ilustraciones y textos que, a nuestro juicio, puedan ayudar a 
remontar la "escarpada subida" de los tratamientos gnoseológicos de esta dura temática para 
hacernos con las ¡deas luminosas de la filosofía del Arte de Gustavo Bueno, a la manera con la 
que Sócrates recondujo al esclavo de Menón hacia el Teorema de las Diagonales.



FILOSOFÍA DE LAS QUERELLAS:

ALGUNOS TEXTOS E IMÁGENES, "DERIVADOS" DE LAS INDICACIONES DE GUSTAVO BUENO EN 
LA PRIMERA DE LAS LECCIONES SOBRE LAS QUERELLAS, EN GENERAL, Y LAS QUERELLAS 
BARROCAS, EN PARTICULAR
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Mientre yazié en vano 
digamos de la alma <

que es arzobispado, 
por agosto mediado, 

Madre del buen Criado, 
grand e muy señalado.
dolient e querellosa, 

una estraña cosa:

avié nomne atal, 
del Papa cardenal;
avié una sin sal: 

un pecado mortal.

Gustavo Bueno
Reconstrucción de la lección primera sobre La querella de las artes y las ciencias (Escuela de Filosofía 

de Oviedo, lunes 26 de octubre de 2015)
Coraminas -que traduce querella del latín imperial (clásico querela) por «queja», «lamento», 

«reclamación», derivada de querí, «quejarese»- ha insistido en el hispanismo (él dice: «acastellamiento») del 
sentido de querella a lo largo de la Edad Media. Aparecen, en efecto, varias veces, los términos «querella» o 
«querellosa» ya en Gonzalo de Berceo. Milagros de Nuestra Señora, II (el sacristán impúdico); linea 85: «los 
diablos los tuvieron [a los ángeles] gran tiempo querellando que esa alma era suya»; 88: «acudió la Gloriosa, 
y movióles querella muy firme y muy cabal»; milagro X (los dos hermanos [Pedro y Esteban]), 256: «fue él 
ante la Gloriosa que luce más que estrella / movióla con gran ruego, fuese ante Dios con Ella, / rogaron por 
esta alma que traían a pella, I que no fuese juzgada de acuerdo a su querella»; milagro XVIII (los judíos de 
Toledo), 416: «habló una voz del cielo doliente y querellosa»; 423: «sepades que judíos fazen alguna cosa 
en contra Jesu Cristo, Hijo de la Gloriosa, por esa cuita está la Madre querellosa, no es esta querella baldera 
ni mentirosa». ________________________________________ ____________ ___________________________
GONZALO DE BF.RCEO OBRAS COMPLETAS DE Edición y prólogo de Carlos Chama y .jorge García López

Los milagros de Nuestra Señora

> el cuerpo en el río, 
en cuál pleito se vio: 

vinieron de diablos por ella grand gentío, 
por levarla al váratro,

fuera cuyo rendido, 
non seas adormido,

piensa del tu Estevan, que anda escarnido, 
réndili gualardón ca óvote servido».
Fue por la Gloriosa, que luz más que estrella, 
movióla con grand ruego, fue ante Dios con Ella, 
rogó por esta alma que trayén com a pella, 
que non fuesse judgada secundo la querella. -

10. LOS DOS HERMANOS

de deleit bien vazío.
Mientre que los diablos la trayén com a pella, ss 
vidiéronla los ángeles, descendieron a ella; 
ficieron los diablos luego muy grand querella: 
que suya era quita, que se partiessen d’ella.

LOS MILAGROS

18. Los judíos de Toledo

Fabló el arzobispo que la missa cantava, 
escuchólo el pueblo que cerca li estava: 
«Creed —disso— concejo, que la voz que fablava 
prende muy grand superbia, por én se querellava.
Sepades que judíos fazen alguna cosa 
en contra Jesu Christo, Fijo de la Gloriosa; 
por essa cuita anda la Madre querellosa, 
non es esta querella baldrera nin mintrosa.

18. LOS JUDÍOS DE TOLEDO

En Toledo la noble, 
un día de grand festa 
festa de la Gloriosa, 
conteció un mirado 
Fablolis voz de] cielo, 
«Oíd —dixo— christianos, 
la gent de judaismo, sorda e cegajosa, 
nunca contra don Christo non fo más porfidiosa.

LOS MILAGROS DE NUESTRA SEÑORA
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Rasguños
Sobre las querellas, en general, y las querellas barrocas, en particular

DE NUESTRA SEÑORA

10.
Enna villa de Roma, essa noble cibdat, 
maestra e señora de toda christiandat, 
avié y dos ermanos de grant auctoritat, 
el uno era clérigo, el otro podestat.
Peidro l dizién al clérigo, 
varón sabio e noble, 
entre las otras mañas 
avié grand avaricia,

LOS MILAGROS DE NUESTRA SEÑORA

El SACRISTÁN FORNICARIO
Non ovieron los ángeles razón de vozealla, 
ca ovo la fin mala e assín fue sin falla; 
tirar no lis podieron valient una agalla, 
ovieron a partirse tristes de la vatalla.
Acorrio l la Gloriosa, reina general, 
ca tenién los diablos mientes a todo mal; 
mandolis atender, non.osaron fer ál,
moviolis pletesía firme e muy cabdal.

2. EL SACRISTAN FORNICARIO

Los DOS HERMANOS .
Fueron pora Proyecto, 
dissiéronli: «Proyecto,
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Después que nos dejaste, nunca pace 
en hartura el ganado ya, ni acude 

el campo al labrador con mano llena;

Égloga 1

NEMOROSO

¿Quién me dijera, Elisa, vida mía, 
cuando en aqueste valle al fresco viento 

andábamos cogiendo tiernas Dores, 
que había de vei; con largo apartamiento, 

venir el triste y solitario día 
que diese amargo fin a mis amores?

El cielo en mis dolores 
cargó la mano tanto 

que a sempiterno llanto 
ya triste soledad me ha condenado; 
y lo que siento más es verme atado 

a la pesada vida y enojosa, 
solo, desamparado, 

ciego, sin lumbre en cárcel tenebrosa.

üaralaso de la Vega

y en este mismo valle, donde agora 
me entristezco y me canso en el reposo, 

estuve ya contento y descansado.
¡ Oh bien caduco, vano y presuroso! 

Acuérdome, durmiendo aquí algún hora, 
que, despertando, a Elisa vi a mi lado.

¡Oh miserable hado!
¡Oh tela delicada, 

antes de tiempo dada 
a los agudos El os de la muerte!

Más convenible fuera aquesta suerte 
a los cansados años de mi vida, 
que ’s más que íhierro fuerte, 

pues no la ha quebrantado tu partida.

Corrientes aguas puras, cristalinas, 
árboles que os estáis mirando en ellas, 
verde prado de fresca sombra lleno, 

aves que aquí sembráis vuestras querellas, 
hiedra que por los árboles caminas, 
torciendo el paso por su verde seno: 

yo me vi tan ajeno 
del grave mal que siento 
que de puro contento 

con vuestra soledad me recreaba, 
donde con dulce sueño reposaba, 
o con el pensamiento discurría 

por donde no hallaba 
sino memorias llenas d'alegría;

^^SñoZs^eEuerellas, en general, y las querellas barrocas, en particular El Catobíepas
zo i ■ 0 e' S'9'° XVI’ en 'a Égloga primera de Garcilaso, encontramos el término querella en una acepción 

gica, acepción subjetual, conductual-etológica (pero nomotética, y no idiográfica): «Corrientes aguas, 
uras, cristalinas, / árboles que os estáis mirando en ellas, / . / aves que aquí sembráis vuestras 

querellas.» [acaso las del halcón frente a las palomas].

En este caso, el término querella
bien c------“ •
et non escolástico, o a las
recurrentes abiertos a

. se toma en una acepción no jurídica, sino zoológico-etológica, y más 
yp1’00 de un «género literario» (que se vincula a la tradición de las antilogías sofísticas, o al sic

- — o cuestiones disputadas escolásticas, a las controversias, polémicas o debates 
sucesivas generaciones de escritores).

¿Dó están agora aquellos claros ojos 
que llevaban tras sí, como colgada, 

mi alma, doquier que ellos se volvían?
¿Dó está la blanca mano delicada, 
llena de vencimientos y despojos 

que de mí mis sentidos V ofrecían?
Los cabellos que vían 

congran desprecio al oro 
como a menor tesoro 

¿adonde están, adonde el blanco pecho? 
¿Dó la columna que ’l dorado techo 
con proporción graciosa sostenía? 
Aquesto todo agora ya s’encierra, 

por desventura mía, 
en la escura, desierta y dura tierra.
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general, y las querellas barrocas, en particular
19. Pasaremos por. alto a Arip- 

barzanes... de...Cilicia, Jenofrón de 
Sicilia y Pitógí>ras._d5_jC¡.rene, que 
no mostraron ninguna destreza en 
la invención o expresión de sus 
ideas, aunque por la escasez de so-, 
fistas destacaban entre los griegos 
contemporáneos suyos, del mismo 
modo que se buscan otros ( granos 
cuando hay escasez de triga' y con
tinuaremos con Nicbtm de'Esmir- 
na. Encontró la ciencia .de. la ora
toria, reducida a situación critica y 
la confirió entradas mucho más es-: 
pléndidas incluso que las que él 
mismo construyó para Esmirna, 
cuando unió la ciudad con la puer< 
ta que mira a Éfeso, y puso a la 
misma altura sus palabras que este 
edificio. Era un hombre que cuan
do se ocupaba en asuntos legales, 
parecía ser un abogado mejor que 
cualquier otro, y^del mismo modo 
Cuando' se ocupaba de temas sofís
ticos parecía hacerlo mejor que uní 
sofista, por. su peculiar habilidad, y-; 
el agudo espíritu de emulación con
que se adaptaba a ambos estilos. ; 
Adornó el estilo legal con la am-i 
pliación sofística.y al mismo tiempo 
reforzó el .estilo sofístico con laS 
mordacidad 'del .argumento legal.. 
Su estilo de elocuencia abandonó el 
antiguo convencionalismo político,' 
y, es casi báquico, y como un diti- 
tarafe}, y creo , frases que le son 
peculiares y sorpredentes por. su i 
atrevimiento, como “los . tirsos ■ de 
Dionisos destilan miel” y “enjam-. 
bres de leche”. . . ' :¡

Aunque fue considerado merece
dor- del más alto honor en Esmir-. 
na, que no permitió que se dijera, 
nada en contra de su alta estima,1 
como hombre excepcional y extra
ordinario .orador, rara vez se pre
sentó para hablar a la asamblea; 
y cuando la multitud le acusaba 
de estar atemorizado, respondió:. 
“Temo más al público.cuando ¿me 
alaba que cuando me maltrata . Y 
cuando un cobrador de impuestos 
se condujo insolentemente con él 
en'un tribunal,'y le dijo: “Deja de 
ladrarme”. Nicetes le replicó, con 
pronta ingenuidad: “¡Lo haré, por 
Zeus!, si.:tú .dejas de picarme”.'} . ..

Su viaje más allá de los Alpes y 
del Riri lo hizo . por mandato de.l- 
erhperador y la razón párá ello fue 
como sigue. Un "consular llamado, 
Rufo estaba arreglando las rentas- 
de Esmirna. con gran. mal humor y: 
malevolencia,., y Nicetes,.-habiendo, 
tenido un encontronazo, cón - él. so-., 
bre cierto asuntó,' dijó: “Bueno 
día”, y 'no se presentó ■ de nuevo 
ante el tribunal. I Entonces, ’. cómo 
Rufo tenía "solamente eV cuidado déj 
una ciudad, no. tomó como tina- 
ofensa seria su comportamiento;:

f ido stra to i

vidas -DB-.rt.qs ¡sofistas

Gustavo Bueno, Sobre las querellas, en
18. Esquines, hijo de Atrometo, 

es considerado el fundador de la 
Segunda Sofística y con respeto a 
él 'dében"1énerse presentes ¡os si
guientes hechos. El gobierno de Ate
nas estaba dividido en dos partes, 
una era partidaria de las relaciones 
amistosas con el- rey de Persia, la 
otra con los macedonios; entre los 
partidarios de Persia era el más 
destacado representante Demóstenes 
de Peania, mientras que Esquines de 
Cozoquidai dirigía a los qué' prefe
rían ¡a alianza ..con Filipo; y sumas 
de dinero solían llegar regularmen
te de ambos: del rey, porque con 
la ayuda de las atenienses mante
nían a Filipo demasiado ocupado 
para invadir Asia, y de Filipo, con 
el propósito de destruir el poder de 
los atenienses que le impedía pasar 
a Asia.

La desavenencia entre Esquines 
y Demóstenes surgió en parte por
que el primero trabajaba para un 
rey, y el segundo defendía los inte
reses de otro,

Como improvisador, al hablar te
nía .facilidad...y fluencia, y poseía 
gran inspiración; realmente, . fue. el 
primero que ganó aplausos .por este 
recurso. Hasta ahora el género ins
pirado no había-sido en la oratoria 
un recurso regular de los ' sofistas, 
sino que esto data de Esquines, que 
improvisaba como si fuera impul
sado por un estímulo divino, como 
quien pronuncia oráculos.

Quedan tres discursos de Esqui
nes, pero algunos le atribuyen- un. 
cuarto, Sobre Délos, aunque este no 
acredita su elocuencia. No la acre
dita en absoluto después de haber 
compuesto tan plausiblemente y con 
tanto encanto sus discursos sobre! 
Anfisa, el pueblo que consagró la; 
llanura de Cirra al dios, cuando sui 
intención era injuriar a Atenas,: 
como dice Demóstenes, él habría1 
manejado con tan poca habilidad 
los mitos sobre Délos que hacían 
referencia a la naturaleza y deseen-: 
dencia de los dioses y la leyenda 
de los tiempos pasados, y también 
lo que argüía en el asunto de los 
atenienses quienes consideraban esto 
de la mayor importancia: no per
der, sino conservar, la -custodia Zdéi 
templo de Délos.. Consecuentemente- 
debemos limitar la elocuencia -de 
Esquines a tres discursos; que son: 
Contra Tlmdrcp, En defensa de la 
embajada y el discurso: Contra Cte- 
sifón. Se conserva también un'jcuar- 
to trabajo suyo, las Carlasi& que 
aunque son pocas están llenas de 
sabiduría y carácter. Cuál -era. su 
carácter claramente lo mostró pn 
Rodas. Una vez, después de haber 
leído en público su discurso contra 
Ctesifón, los oyentes expresaron su 
sorpresa de que hubiera sido derro
tado, después de un discursó tan 
hábil, y criticaban a-los atenienses 
como enajenados, pero- Esquines 
dijo: “No o.s maravillaríais de este 
modo si hubieseis oído la réplica de 
Demóstenes a estos argumentos”. 
Así no sólo alababa a su enemigo, 
sino que también libraba al jurado 
de reproches.



el

Y LA

Oviedo, enero de 1989

8

GUSTAVO BUENO 
viiao, vii i-viiiv a y a ia i

CUESTIONES CUODLIBETALES ni por supuesto tampoco lo 

SOBRE DIOS Y LA RELIGIÓN

« Conflicto se ofrecen. Aunqi __ :----

CUESTIÓN 2.‘
«EL CONFLICTO ENTRE LA RELIGIÓN Y LA guí) en un debate de TVE en enero de 1988.
CIENCIA» .............. Ruego, por tanto, encarecidamente al lector que, en el momen-

1. Planteamiento de la cuestión  to de formular sus críticas, tenga en cuenta el «género literario» 
Artículo l.° dentro del cual quieren mantenerse las cuestiones que en este libro
Evolución Histórico-sistemática del tema: «Conflicto se ofrecen. Aunque es muy probable que muchas críticas se dirijan 
(o armonía) entre la Religión y la Ciencia»  precisamente a éste mi propio «diagnóstico» literario, en todo o en 
Artículo 2.” parte.
El conflicto entre las «creencias y la Filosofía. Hemato
logía y Teología .... ........ ....

Las cuestiones cuodlibetales eran redacciones 
literarias de las exposiciones que los maestros de 
Teología o de Filosofía habían de mantener dos 
veces durante el año, una antes de Navidad, otra 
antes de Pascua de Resurrección. No estaban 
obligados a mantenerse en tomo a un único tema, 
antes bien, tenían plena facultad para introducir 
digresiones y tocar puntos menos relacionados con i 
que era objeto especial de su estudio.

’ Este libro contiene doce conferencias reconstruidas 
sobre temas diversos, pero que tienen que ver todos 
ellos con Dios y con la religión. Por el modo de 
tratar los diversos temas, este libro no podría 
clasificarse como un libro de Sociología, o de 
Psicología de la religión, sino, más bien, como un 
libro de filosofía de la religión, siempre que se 
tenga presente que esta denominación, lejos de 
expresar algo unitario, engloba «géneros literarios» 
y estilos de pensamiento totalmente distintos.
Precisando más, cabría decir que éste es un libro de 
filosofía positiva de la religión, o de filosofía 
materialista de la religión —pero no un libro de 
filosofía analítica o de filosofía metafísica de la 
religión.
Cada una de las cuestiones de que consta, sin 
perjuicio de las múltiples relaciones que mantiene 
con las demás, es, en cierto modo, una unidad 
independiente. El libro puede comenzarse por 
cualquiera de sus capítulos.

NOTA PRELIMINAR

Este libro está compuesto de doce cuestiones que giran, todas 
ellas, en torno a Dios y a la religión. No es un tratado sistemático, 

, , > son cada una de las cuestiones de que
consta. En realidad, las cuestiones que aquí se ofrecen son recons
trucciones de conferencias (o cosas parecidas) pronunciadas en los 
últimos tres años sobre un guión (en el mejor de los casos), pero 
sin que la reconstrucción pretendiera acogerse a la forma caracte
rística que suele recibir la exposición académica de un tema a cargo 
de un «especialista» (con aplicación puntual a los rótulos temáti
cos, con consideración, a ser posible exhaustiva, de la bibliografía, 
etc., etc.). He querido conservar en cuanto a los planteamientos, 
asociaciones de ideas, excursos, o digresiones, el estilo propio de 
lo que hoy llamamos una «conferencia» que, por estar, en general, 
pronunciada ante un público heterogéneo, se deja guiar por él 
muchas veces en la selección de las ilustraciones, y aun en el sesgo 
que toman muchas de las líneas de la argumentación; pero no he 
pretendido ajustarme al «género literario» de la conferencia trans
crita, con los pulimentos obligados por el paso del lenguaje oral al 
lenguaje escrito. Basta hojear este libro para advertir que, ni siquie
ra por razones de escala, podrían llamarse «conferencias» a las 
cuestiones que en él se ofrecen. Por ello, me he decidido a valerme 
de una fórmula que, aunque también es académica (escolástica), 
parece que está más cerca del «género literario» al que pertenecen 
estas «conferencias reconstruidas»: la QuaesúoQuodlibetal. Mar
tin Grabmann describe así este «género literario» (Historia de la 
Teología, trad. española. Madrid, 1945, p. 70): los Qupdlibeta o 

I «cuestiones extraordinarias discutidas» de Quolibet eran también 
«la redacción literaria que un maestro de Teología [o de Filosofía] 
había de mantener dos veces durante el año, una'antes de Navidad, 
otra antes de Pascua de Resurrección. No se atenían rigurosamente 
a una sola cuestión, antes bien, con plena facultad para introducir 
digresiones y tocar puntos menos relacionados con el que era 
objeto especial de su estudio».

Tan sólo faltaba cambiar la ortografía latina por la española 
(puesto que el título no quería ser meramente «ornamental», sino 
definitorio); y, debidamente asesorado por mi amigo y compañero 
de Universidad Emilio Atareos abandoné las «Qs» y las «aes» para 
escribir simplemente (y no soy yo el primero en hacerlo así): 
«Cuestiones cuodlibetales».

La cuestión 1.‘ procede de una conferencia pronunciada en el 
Ateneo de Madrid, en abril de 1985; la cuestión 2? es la recons
trucción de una violenta sesión (violenta por iniciativa de algunos 
«cristianos carismáticos», según me dijeron) que tuvo lugar en un 
aula de la Facultad de Medicina de Valladolid hacia mayo de 1986; 
el tema de la cuestión 3." fue desarrollado en Pamplona ante un 
público ilustrado, atento y numeroso, en agosto de 1986; la cues
tión 4.‘ procede de una conferencia pronunciada en Barcelona en 
abril de 1988;... la cuestión 10.‘ es la reconstrucción de la argumen
tación que intenté exponer (y que sólo fragmentariamente conse
guí) en ' '
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§2. La polémica de auxiliis6

Seguramente no ha habido otro libro teológico que haya sufrido la 
persecución de que fue objeto la Concordia liberi arbitrii cum gratiae donis de 
Luis de Molina. Aquí vamos a ofrecer de manera muy sumaria la relación de 
las asechanzas y ataques que hubo de sufrir por parte, sobre todo, de miembros 
de la orden de Santo Domingo, entre los que se distinguió Domingo Báñez. 
La persecución comenzó antes incluso de que el libro hubiese sido publicado, 
puesto que, habiéndose difundido por Salamanca la especie de que el jesuíta 
Luis de Molina pretendía publicar en Lisboa un libro defendiendo las mismas 
tesis que ya sostuviese el P. Prudencio Montemayp.r, S. I., en un acto escolástico 
celebrado en Salamanca en 1582 y que fueron condenadas por el Consejo de la 
Inquisición de España, los dominicos intentaron evitar la publicación del libro 
de Molina valiéndose de la influencia que el confesor dominico del Cardenal 
Archiduque Alberto, supremo gobernador del reino de Portugal, ejercía sobre 
éste.

La Concordia había terminado de imprimirse en Lisboa el 22 de diciembre 
de_l 588 y el día de reyes Molina acudió a ofrecérselo al Cardenal Archiduque, 
de quien sin duda esperaba que acogiese el libro con benevolencia, puesto que a 
él iba dirigida su dedicatoria. Pero el Cardenal Archiduque lo recibió fríamente 
y, a pesar de que el Consejo de la Inquisición de Portugal ya había concedido la 
licencia para su publicación, le prohibió ponerlo en venta hasta que una Comisión 
de Teólogos lo hubiese examinado. Entretanto, los Consejos de Castilla y Aragón 
ya habían concedido la licencia para su puesta en venta. Finalmente, en julio de 
1589 la Comisión de Teólogos falló de manera favorable a Molina y el Cardenal 
Archiduque permitió su puesta en venta.

Pero los dominicos no habían de cejar en su empeño contra el libro de 
Molina. A finales del siglo XVI, la ortjcn de Santo Domingo administraba su 
gran poder sobre acciones y conciencias a través de los púlpitos.y de las cátedras 
de las que se enseñoreaban los hijos de la gran familia dominicana. Dominicos 
eran los miembros y censores del Consejo de la Inquisición. Dominicos eran

(6) Sobre la polémica de atuilils puede leerse: Pedro Poussincs, S. I., Historia controversiarum quae 
Ínter quosdam e Sacro Praedlcatorum ordine et Socielatem Jesu agilatae sunt ab anno 1548 ad 1612-, 
Auguslin Le Blanc, Historia congmgationuin de auxiliis divlnae gratiae, Lovanii 1700; Jacinto Scny, O. 
P„ Historia congregalionum de auxiliis, Lovanii 1700; Tomás de Lemos, O. P., Acta congregatlonum ac 
dispuíallonuin, Lovanii 1702; Livino Mcyer, S. 1. (bajo seudónimo de Thcodoro Eleuthcrio), Historiae con
troversiarum de divlnae gratiae auxiliis suli sutnniis pontificibus Sixto K Clemente. VIH el Paulo Vlibri IV, 
Antverpiac 1705; Livino Mcyer, S. I. (bajo seudónimo de Thcodoro Elcuthcrio), Historiaecontroversiarum 
de divlnae gratiae auxiliis sub stunmls ponlificibus Sixto V. Clemente VIII, Paulo V, ab obiectlonlbus ñ. 
P. Hyaclnthi Serry vindícalas libri III, Bruxcllis 1715; Gerhard Schnccman, Controversiarum de divlnae 
gratiae Uberique arbitrii concordia Inilia et progressus, Friburgi 1881; Antonio Astrain, Historia de la 
Compañía de Jesús en la asistencia de España, Madrid 1913, tom. 1V, lib. 2; Gerhard von Riel, Beilrag zar 
Ceschichte der Congregaciones de Auxiliis, Konstanz 1921; Fricdrich S tcgmill ler, Geschichle des Molinis- 
tnus, Mtlnstcr 1935; Manuel Fraga Iribame, «Vida y obras del P. Luis de Molina», como introducción a su 
traducción de la obra de Luis de Molina, Los seis libros de la justicia y el derecho, Madrid 1941; Vicente 
Bcltrán de Hercdia, Domingo Báñezy las controversias sobre ¡agracia, Salamanca 1968; Marcelino Ocaíla 
García, Molinistno y libertad, Córdoba 2000. _
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La Concordia del libre arbitrio con los dones de la gracia y con la presciencia, 
providencia, predestinación y reprobación divinas del jesuíta Luis de Molina, 
publicada en Lisboa en 1588, es una de las obras más importantes de la gran 
filosofía escolástica española del siglo XVI. En ella, siguiendo el ideal ignaciano 
contrario al lutcranismo, pero tratando de evitar el pelagianismo, Luis de Molina 
intenta conciliar los dos extremos de la antinomia de la libertad en su variante 
teológica, es decir, omnipotencia y omnisciencia divinas y libertad humana. La 
contradicción entre estos dos extremos parece evidente. En efecto, si el hombre 
posee libre arbitrio y obra conforme a él todas sus acciones, ¿cómo puede Dios 
poseer un poder absoluto sobre todas las cosas? Al mismo tiempo, si el hombre 
posee libertad para obrar en uno o en otro sentido, ¿qué certeza poseerá la ciencia 
divina.- Parece que la antinomia teológica resulta totalmente irresoluble. Pero 
Molina intentará resolverla acudiendo al concurso simultáneo y la ciencia media, 
que es la ciencia que Dios tiene de los futuros contingentes. La ciencia media es 
un concepto crítico que limita la omnipotencia divina y obliga a Dios a situarse 
en el mismo plano que el hombre. Así la antinomia se resuelve en un horizonte 
personal en el que Dios y hombre aparecen enfrentados en la lucha por la libertad. 
Será precisamente este horizonte el más adecuado para un tratamiento filosófico 
verdadero de la idea de libertad.

Juan Antonio Hevia Echevarría (Zaragoza 1974), licenciado en Geografía e 
Historia y en Filosofía, es becario de investigación del Departamento de Filosofía 
de la Universidad de Oviedo. Ha traducido la Apología de los hermanos dominicos 
contra la Concordia de Luis de Molina de Domingo Báfíez y el Tratado sobre la 
analogía de los nombres de Cayetano. Luis de Molina Concordia de! Ubre arbitrio 13

los confesores de reyes y príncipes. Dominicos eran también los maestros 
que se sentaban sobre las cátedras universitarias más importantes. La Surnma 
Theologica de Santo Tomás era el cuerpo de doctrina suficiente y necesario para 
defender y hacer inteligible la fe católica. No se necesitaba más, aparte de los 
comentarios a la Surnma por parle de los maestros dominicos. Los jesuítas que 
intentaban introducir doctrinas ajenas a los Padres de la Iglesia y a los cánones 
de los Concilios no eran más que noveleros y sedicentes teólogos —y Molina, el 
mayor de todos— que se afanaban por difundir doctrinas inauditas y peligrosas 
para la fe. Esto era intolerable para los dominicos, puesto que era propio de 
su deber, como fieles perros del primer y más importante inquisidor del error 
herético, no sólo ladrar contra las doctrinas peligrosas, sino incluso... morder 
con ferocidad a sus autores1.

En su obra Molina criticaba por extenso la doctrina de la premoción física de 
Domingo Báñez y numerosas tesis del mercedario Francisco Zumel. Pero éstos 
pronto intentarían tomarse la revancha; y no de manera puramente doctrinal, 
sino bajo la forma de una prohibición del libro de Molina, incluyéndolo 
en el índice de los libros prohibidos que la Inquisición española añadía al 
índice romano. La última edición del índice español era de 1583 y se estaba 
preparando otra; Báñez y Zumel formaban parte de la Comisión encargada de 
prepararla e intentaron por todos los medios incluir en ella el libro de Molina; 
pero el jesuíta, conocedor de sus maquinaciones, reaccionó con prontitud y, en 
enero de 1594, presentó un memorial al Consejo Supremo del Santo Oficio de 
la Inquisición española, acusando a Báñez y a Zumel de parcialidad y pidiendo 
un nuevo examen de su obra; finalmente, la Concordia no se incluyó en el 
índice.

En la primavera de ese mismo año de 1594 los dominicos tronaron desde 
todos sus púlpitos y cátedras contra el jesuíta; especialmente sañudos en sus 
predicaciones contra Molina se mostraron los P.P. Alonso de Ayendaño y Diego 
Ñuño, que no dudaban en calificar a Molina como hereje pelagiano; no se oía el 
nombre de Molina en las aulas salmanticenses sin que los alumnos comenzasen 
a patear.

Los Padres de la Compañía respondieron cerrando filas y, ante la denuncia 
que los dominicos habían elevado ante el Consejo de la Inquisición contra la 
Concordia de Molina, los jesuítas respondieron apelando al Papa e intentando 
que la vista de la causa tuviese lugar en Roma, donde los jesuítas sabían que 
gozaban del favor del Papa Clemente VIII. El 28 de junio de 1594 el cardenal 
Aldobrandini, Secretario de Estado, escribía en carta al Nuncio de España que 
el Papa había resuelto entender en esta causa, al ser materia de fe, prohibiendo 
de momento toda discusión sobre ella. El 4 de febrero de.159.5 el propio Felipe 
II escribió una carta en la que invitaba a dominicos y jesuítas a que hiciesen 
honor a su condición religiosa y no diesen que hablar.
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La polémica de auxiliis y la Apología de Bañez 
Introducción a la edición española de la Apología

§1. Historia de la polémica de auxiliis

La Apología de los hermanos dominicos es un texto de marcado carácter 
discursivo. Por ello no parecerá inapropiado que comencemos nuestra presentación 
de la Apología con un análisis de tipo retórico, siendo así inevitable acudir a 
Aristóteles. Según afirma el estagirita en su Retórica, tres son los géneros de discur
so: deliberativo, forense y epidíctico. Cada uno de ellos responde a un fin determina
do. Veamos qué fin persiguen con su discurso los hermanos dominicos, para saber 
de este modo a qué género pertenece la Apología. Ante todo, los hermanos domini
cos pretenden denunciar y censurar la comisión de una grave injusticia. Asi pues, 
como Aristóteles dice que «el fin es lo justo y lo injusto, para quienes litigan en un 
juicio»1, habremos de clasificar la Apología como un discurso de género forense. 
Además en todo discurso hay que atender «a cómo ha de presentarse uno mismo y 
a cómo inclinará a su favor al que juzga»2. Según Aristóteles, en los procesos judi
ciales lo importante es la aptitud en que se halle el auditorio, «pues las cosas no son 
iguales para el que siente amistad, que para el que experimenta odio»3. Por ello, los 
hermanos dominicos tratarán de llevar con su discurso al auditorio a que experimen
te determinadas pasiones. Este auditorio no será otro que el compuesto por los 
jueces del Santo Tribunal de la Inquisición. Pero, ¿qué pasiones tratarán de desper
tar los hermanos dominicos en los jueces del Santo Oficio? Como se aprecia en su 
discurso de modo evidente, los hermanos dominicos intentarán influir en el pathos 
de los inquisidores, provocando en ellos un sentimiento de indignación y temor ante 
las consencuencias de la comisión de la injusticia que denuncian. El autor de esta 
injusticia seria el jesuíta Luis de Molina, quien en su Concordia liberi arbitriicum 
gratiae donis, divina praescientia^providentia, praedestinationc et reprobatione 
habría blasfemado contra San Agustín y Santo Tomás y habría puesto en peligro la 
sacrosanta teología y la salvación del pueblo español. Por todo ello, con su discurso 
los hermanos dominicos tratarán de llevar a los jueces a que experimenten un senti
miento de temor, por las futuras consecuencias que una doctrina tan perniciosa 
como la de Molina puede acarrear, y de ira e indignación ante la injusticia, el daño y 
el desprecio infligidos a los Padres de la Iglesia.

En efecto, la Apología es la censura, tanto del teólogo, como de la obra 
citada, que los teólogos dominicos de España ofrecen al tribunal de la Santa Inqui- 
sición en 1¡595, firmando al final del texto con sus propios nombres. Sin embargo, 
esta obra suele atribuirse en singular al P. Domingo Báñez, pues éste, además de 
ser el teólogo dominico de mayor autoridad en su época y ocupar la cátedra de 
prima de teología en la Universidad de Salamanca, fue el encargado, con la ayuda 
de Diego Alvarez, de redactar la Apología y dar forma unitaria a ocho tratados 
individuales que otros tantos dominicos, entre ellos Báñez, habían presentado ya 
anteriormente al Consejo de la Inquisición. Sin duda, Domingo Báñez fue el gran 
contradictor de Molina y el dominico que más se significó en su lucha contra el 
premolinismo y el molinismo.

Sobre el premolinismo, debemos decir en perjuicio de la originalidad de las 
tesis defendidas por Molina —que básicamente suponen una defensa de la 
libertad humana en detrimento de la gracia divina— que las ideas a las que dotó 
de unidad sistemática, desde un primer momento marcaron la orientación teológica 
que habría de seguir la Compañía de Jesús en materia de gracia y predestinación. 
El propio Francisco Suárez señala que la defensa de la libertad, frente al 
deterninismo luterano, que desde un principio acometió la Compañía como tarea 
propia, tiene su origen en los preceptos que San Ignacio de Loyola ofreciera en 
sus Exercicios spirituales, especialmente en sus reglas «Para el sentido verda
dero que en la Iglesia militante debemos tener». Así, dice la regla 15°: «No debe
mos hablar mucho de la predestinación por vía de costumbre; mas si en alguna 
manera y algunas veces se hablare, así se hable que el pueblo menudo no venga 
en eiTor alguno, como a veces suele diciendo: si tengo que ser salvo o condena
do, ya está determinado, y por mi bien hacer o mal no puede ser ya otra cosa; y 
con esto entorpeciendo se descuidan en las obras que conducen a la salud y 
provecho espiritual de sus ánimas». Y de igual modo, San Ignacio, oponiéndose 
a la tesis luterana de la justificación por la fe, dice en su regla 16°: «De la misma 
forma es de advertir que por mucho hablar de la fe y con mucha intensión, sin 
alguna distinción y declaración, no se dé ocasión al pueblo para que en el obrar 
sea torpe y perezoso, quier antes de la fe formada en caridad o quier después».
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Como podemos apreciar por las reglas de San Ignacio, discusiones teológicas 
que en nuestros días nos pueden parecer completamente bizantinas, como la 
referente al modo de conciliar la potencia infinita de Dios y su omnisciencia con 
la libertad humana, en el siglo XVI tenían una repercusión indudable en el plano 
práctico. Y como muestra baste señalar que el nuevo dogma que maquinó Lutero, 
unido al nacionalismo alemán y a las expectativas de independencia de los prín
cipes alemanes respecto de Roma, esperando convertirse en los nuevos benefi
ciarios de las rentas eclesiásticas, ocasionó la ruptura de la unidad católica de 
Europa, que tendría consecuencias determinantes en el plano político, económi
co, social y, por ende, intelectual.

Así pues, es cosa clarísima que cuando San Ignacio concibe sus reglas para 
la Iglesia militante, tiene en mente al enemigo protestante y su forma de hablar de 
la fe «con mucha intensión, sin alguna distinción y declaración». Por ello, el espí
ritu premolinista, con su defensa de la libertad humana frente al fatalismo protes
tante, puede decirse que fue patrimonio de la Compañía de Jesús desde sus co
mienzos. Y así ya en el concilio de Trento, encontramos a los jesuítas Diego Laínez 
y Alfonso Salmerón defendiendo ideas premolinistas. Y en 1567 el propio Domin
go Báñez mantuvo en Alcalá su primera controversia pública oponiéndose a las 
ideas premolinistas que defendía el P. Deza, S. I. Pero fue en 1582 cuando el 
premolinismo entró en escena públicamente en un acto escolástico celebrado en 
las escuelas de Salamanca y presidido por el mercedario Francisco Zumel. En este 
acto el P. Prudencio Montemayor, S. I., defendería una idea que aparecerá en la 
Concordia de Molina y que Báñez censurará en su Apología.

El P. Montemayor defendería que el mérito al que Cristo se hizo acreedor por 
obedecer el precepto de morir en la cruz impuesto por el Padre, no se habría debido, 
al simple hecho de obedecer este precepto, sino al hecho de que habría obedecido' 
de mejor gana y más ardorosamente de lo que estaba obligado. A lo que Báñez 
respondería que la propia definición de libertad que ofrecen los moiinistas les 
obliga a mantener la tesis mencionada, porque si, como sostienen los moiinistas, 
agente libre es aquel que, puestos todos los4equisitos para actuar, puede actuar y 
no actuar, o hacer una cosa lo mismo que la contraria, entonces, como Cristo no 
podía no obedecer el precepto divino de morir en la cruz, a diferencia de lo que 
debería ser posible según la definición molinista —que Cristo pudiese no obede
cer—, por ello, el P. Montemayor y Molina en su Concordia se verían obligados ai 
defender la tesis de que Cristo no obró meritoriamente por haber obedecido, sino 
por haber obedecido y haber obrado de mejor gana y más intensamente de lo que 
le obligaba el precepto, porque, de otro modo —como según la definición molinista 
de agente libre, debería verificarse que Cristo pudiese no obedecer el precepto, lo 
que, empero, era incomposible una vez decretado el precepto divino—se seguiría 
que Cristo no habría obedecido libremente el precepto y que, por ello, el acto de 
morir en la cruz no habría sido meritorio. Por tanto, los moiinistas, para no verse 
obligados a reconocer, según la definición que ofrecen de agente libre, que Cristo 
no obró libremente el precepto, por ello atribuyen el mérito de su acción a algo que 
no se encontraba bajo el precepto, a saber, obedecer de mejor gana y más 
ardorosamente de lo que el Padre había preceptuado.

i Como consecuencia de la defensa de esta tesis, Báñez denunció ante el Con- 
'sejo de la Inquisición al P. Prudencio Montemayor y a fray Luis de León, quien en 
fel mismo acto escolástico había salido en defensa del jesuíta. Báñez los acusó del 
'.intento de introducir en las escuelas doctrinas temerarias y con resabios de 
pelagianismo. Y como resultado de esta denuncia, el Santo Oficio falló en contra 
del P. Montemayor, que fue obligado a abandonar la enseñanza de la teología, y de 
fray Luis de León, a quien se prohibió seguir defendiendo tal doctrina. De este 
modo, el premolinismo quedó prohibido en España.

Seis años después, en 1588, Luis de Molina publica en Lisboa su Concordia 
■liberi arbitrii cum gratiae donis, divina praescientia, providentia, 
praedestinatione et reprobatione. Las ideas premolinistas toman ya forma siste
mática en esta obra, cuya publicación intentaron impedir los dominicos, pero en 
vano, ya que la Inquisición portuguesa no había condenado el premolinismo, a 
diferencia de lo sucedido en España. La publicación de la Concordia supuso que 
el molinismo fuera ampliamente difundido y discutido. Pero los dominicos denun
ciaron la obra ante el Consejo de la Inquisición de España, alegando que contenía 
las mismas afirmaciones temerarias que ya se habían condenado en 1582. Por esta 
razón, los jesuítas, temiendo un nuevo fallo condenatorio, apelaron a Roma, ante el 
descontento de la Inquisición española y del propio Felipe II. — _
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H. Lefort (París, Salón de 1878), grabado que reproduce el retrato 
de Erasmo por Holbein del Museo del Louvre._____________
miento de montes y de construcciones, venenos, caídas, 
fieras, comida, bebida, sueño. Uno se ahoga al tragarse 
un pelo bebiendo leche, otro con un orujo de uva, otro 
con una espina de pescado que se le ha atascado en el 
gaznate. Los hay que mueren por una alegría súbita (es 
menos sorprendente morirse de un fuerte dolor). Com
plétalo con las epidemias, que no es raro que hagan es
tragos generalizados. No existe lugar en la tierra donde el 
peligro no amenace a la vida humana ya de por sí efíme
ra; en efecto: por todos lados está tan asediada de males 
que Homero proclamó al hombre no sin razón como el l 
más miserable de todos los seres vivos46. Pero estas des-' 
gracias no pueden evitarse fácilmente y no suceden por 
culpa nuestra, por lo que sólo nos vuelven calamitosos 
pero no nos hacen facinerosos. ¿A qué viene que unos 
seres tan expuestos a las calamidades busquen como si 
les hiciese falta un mal adicional? Y que se procuren no 
un mal cualquiera sino la desgracia que de entre todas es 
con mucho la más horrible, tan perniciosa que ella sola 
sobrepasa a todas, tan fecunda que ella sola las encierra a 
todas, tan funesta que lo mismo produce criminales que 
víctimas, que fabrica miserables que no merecen conmi
seración (con la excepción de aquellos que menos la de
sean y que más la sufren). A todo esto has de añadir que 
las ventajas de la paz se propagan ampliamente y favore
cen a la mayoría. Si en la guerra acaece algo de provecho 
(aunque -¡cielo santo!- ¿hay algo en ella que se pueda 
calificar de provechoso?) beneficia sólo a unos pocos, 
que además son indignos. La salvación de uno es la 
muerte del otro, la fortuna de uno es el expolio del otro, 
el triunfo de éste es el duelo de aquél, para que así el in
fortunio sea acerbo e inhumana y cruenta la fortuna. 
Aunque lo que generalmente sucede es que ambas partes 
terminan llorando como después de lo que llaman «una 
victoria cadmeana»47. Y no sé si hubo jamás una guerra 
que acabase de un modo tan feliz que el vencedor inteli
gente no se arrepintiese de haberla emprendido48. Su
puesto que la paz es de todas las cosas la mejor y a la vez 
la más gozosa y que al contrario la guerra es de todas las

Los tiempos de paz, los desastres de la guerra33
La paz es la madre y la nodriza de todos los bienes. La 
guerra arruina, extingue, barre de repente y de una sola 
vez todo lo alegre y todo lo bello y descarga sobre la vida 
de los hombres una cloaca de males, una especie de cié
naga de Lerna”. En tiempos de paz sucede enteramente 
como si una primavera singular brillase sobre el mundo 
de los hombres40: los campos se cultivan, los jardines 
verdean, pacen gozosos los rebaños, se construyen gran
jas, se erigen ciudades, se reconstruyen las que se habían 
desplomado, se embellecen y se agrandan los edificios, 
las riquezas aumentan, se celebran fiestas, rigen las leyes, 
florece el sentido cívico, hay fervor religioso, la justicia 
prevalece, se valora la solidaridad, se desarrolla el artesa
nado, el jornal de los pobres es más abundante, la opu
lencia de los ricos se vuelve más espléndida. Florece el 
estudio de las disciplinas más respetables, la juventud se 
instruye, los ancianos disfrutan de un descanso apacible, 

í las doncellas se casan bajo buenos auspicios, «las que 
dan a luz reciben piropos por el parecido de la prole»41, 
las buenas gentes prosperan, los malvados hacen menos 
daño. Sin embargo, apenas descarga la tempestad salvaje 
de la guerra -¡oh Dios inmortal!-, ¡qué ingente piélago de 
males42 ocupa, inunda, sumerge al mundo!43 Se roba el 
ganado, las cosechas se pisotean, se masacra a los campe
sinos, se incendian las granjas, ciudades muy florecien
tes, edificadas durante tantos siglos, caen derribadas por 
un golpe de temporal. (Ciertamente es más fácil hacer el 
mal que el bien.) Las riquezas de los ciudadanos pasan a 
manos de ladrones y sicarios execrables. El miedo, el luto 
y los llantos entristecen los hogares, todo se llena de la
mentos. La artesanía y los oficios manuales languidecen, 
los pobres se ven forzados a ayunar o a recurrir a malas 
artes. Los ricos, tanto si lloran sus bienes robados como 
si temen por los que les quedan, se ven reducidos a un 
estado deplorable. Las doncellas o no se casan o lo hacen 
bajo malos augurios. Las casadas, abandonadas en su 
hogar, se vuelven estériles. «Enmudecen las leyes»44, los 
valores humanos son objeto de escarnio, no hay sitio 
para la justicia, la religiosidad da lugar a burlas, no hay 
diferencia alguna entre sagrado y profano. Jóvenes que 
se corrompen con toda clase de vicios, ancianos lúgubres ■ 
que maldicen su longevidad. No hay ningún respeto por 
el estudio de las letras. En resumen: percibimos más des
gracias en la guerra de las que nadie puede abarcar con 
un discurso, mucho menos con el mío. A lo mejor las 
guerras serían llevaderas si aunque nos hicieran desgra
ciados no nos convirtieran en criminales e impíos, si 
aunque la paz nos hiciera más felices no nos volviese 
también mejores. Es por tanto impío quienquiera que 
provoque una guerra. Ya eran demasiados ¡ay! los males 
que quieras que no maltratan, machacan, devoran a la 
humanidad atribulada. Hace casi dos mil años los médi
cos catalogaron trescientas clases de enfermedades45, sin 
siquiera contar ni sus variantes (cada día aparecen nue
vas dolencias) ni la vejez misma, enfermedad que no 
tiene cura. Leemos que en cierto lugar un terremoto ha 
destruido ciudades enteras, en otra parte el rayo las ha in
cendiado, en otro sitio un corrimiento de tierras ha engu
llido territorios enteros, ha habido fortalezas que se de
rrumbaron a causa de las madrigueras excavadas por los 
conejos; por no citar la cantidad de hombres que pere
cen en circunstancias que la costumbre ha vuelto anodi
nas: desbordamiento del mar y de los ríos, desmorona-



NOTAS A «LA GUERRA ATRAE-»: 47-83

Erasmo de Rotterdam

IV. CONTRA LA VIOLENCIA ECONÓMICA Y LA GUERRA

LA GUERRA ATRAE A QUIENES NO IA HAN VIVIDO

Asesoramiento y colaboración 
de Charles Fantazzi 
y Alexandre Vanautgaerden

El libro de bolsillo 
Filosofía 
Alianza Editorial

Adagios del poder y 
de la guerra 
y Teoría del adagio

Edición, traducción y notas 
de Ramón Puig de la Bellacasa

Humanidades
En memoria de aquellos hombres y mujeres 
que por seguir las ideas de Erasmo fueron 
reducidos al silencio o a cenizas durante los 
reinados de Carlos V y Felipe II.

38. Me permito titular la división del texto agrupando las dos acota
ciones de la «edición O»; Pacis tempus e Incommoda belli.

39. Lerna malorum (I iii 27).
40. Erasmo describe aquí todo un programa para lo que hoy llama

mos el «Estado del Bienestar».
41. Horacio, Odas, IV, 5,23.
42. Maremalorum (I iii 28).
43. Aquí Erasmo, como una especie de periodista de su época y en un 

retablo contrapuesto al anterior de bienestar, describe lo que hoy 
estamos habituados a ver a través de los medios de comunica
ción.

44. Silent leges. Cicerón, Pro Milone (En defensa de Milán), 4,11.
45. Erasmo conoce el Corpus Hippocraticum (obra griega de los si

glos V y IV a.C.) que será publicado en Venecia en 1526 por su 
amigo y editor Aldo Manuzio.

46. Ilíada, XVII, 446-447.
47. Cadmea victoria (II viii 34). Una victoria que acarrea la ruina dé

los vencedores. Los cadmeanos eran los naturales de Tebas, fun-j 
dada por Cadmo.

48. Como dice Umberto Eco, la guerra «en cuanto desafia todo cálculo 
decisional, está perdida para ambos contendientes» («Pensare la- 
guerra» en Cingue scritti morali, Milano, Bompiani, 1997, p. 20.) ’í

49. Eos Cyprius (I x 95). Se decía que los chipriotas alimentaban a sus; 
bueyes con estiércol humano.

50. Véase en esta obra el adagio El escarabajo acecha al águila.

cosas la más triste y a la vez la más criminal ¿cómo con- 
sideramos en su sano juicio a quienes tan perezosos son 
en preparar aquélla y prefieren, incluso a costa de gran
des dificultades, hacer que venga ésta? De entrada ¡qué de
sazón produce el primer rumor de guerra! Luego ¡qué 
gran hostilidad encuentra el príncipe cuando estruja a 
sus súbditos con impuestos frecuentes! ¡Cuántos apuros 
para reunir y retener a las milicias, para enrolar batallo
nes extranjeros y tropas mercenarias! ¡Cuántos gastos y 
preocupaciones para alistar las flotas, para construir y po
ner en condiciones fortalezas y baluartes, para equipar 
las tiendas, para fabricar y transportar máquinas, armas, 
proyectiles, bagajes, vehículos, suministros! ¡Qué consu
mo de energía en construir parapetos, excavar trinche
ras, zapar galerías, en fijar turnos de guardia, en instalar 
los puestos de vigilancia, en hacer maniobras! Paso por 
alto los sobresaltos, los peligros (¿hay algo en la guerra 
que no cause temor?). ¿Quién podría enumerar las pe
nosas condiciones de vida en los campamentos a las que 
se avienen esos soldados obtusos? (¡algo más duro mere
cen pues se han sometido voluntariamente!). Una comi
da que rechazaría un buey de Chipre49, un lecho que des
preciaría un escarabajo pelotero50, horas de sueño escasas 
y no cuando uno quiere. Una tienda abierta a todos los 
vientos o ni siquiera tienda. Soportar la intemperie, 
acostarse por tierra, mantenerse en armas, sobrellevar 
hambre, frío, calor, polvo, lluvia, servir a los jefes, recibir 
bastonazos: no hay pues esclavo cuya servidumbre sea 
más infame que la del soldado. Por añadidura a la señal 
funesta tienes que avanzar hacia la muerte o para que, 
inhumano, mates o para que, infortunado, mueras. ¡És
tos son los males que se arrostran para que nos esté per
mitido alcanzar el más rastrero de los objetivos! ¡Prime
ro nos destrozamos nosotros mismos con tan inmensas 
penalidades, para poder después destrozar a otros! Si 
quisiéramos echar cuentas y hacer una comparación con 
datos exactos entre el costo de la guerra y el costo de la 
paz sin duda descubriríamos que esta última puede ase
gurarse con una décima parte de las preocupaciones, las 
penas, las dificultades, los peligros, los gastos y en definiti
va -si compararse puede- la sangre que reclama la guerra. 
Para derribar alguna plaza fuerte conduces a una enor
me masa de hombres al peligro, mientras que con los es
fuerzos-de la misma gente y sin correr peligro podrías 
construir otra mucho más bella. Pero si quieres hacer 
daño al enemigo (algo que ya en sí mismo es inhuma
no) ¡calcula por lo menos si puedes hacerles daño a 
ellos sin antes hacer daño a los tuyos!, pues parece pro
pio de un loco furioso asumir tanto desastre cierto, 
cuando aún es incierto hacia qué lado se decantará la 
suerte de la guerra.
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CARLOTA GUINDAL
18/05/2021 19:44 | Actualizado a 20/05/2021 15:23

El juez de la Audiencia Nacional Santiago Pedraz ha reactivado una querella de 2008 a contra el secretario 
general del Frente Polisario, Brahim Ghali, tras conocerse que se encuentra ingresado en un hospital de 
Logroño.

Según explican fuentes jurídicas a La Vanguardia, el instructor ha acordado lo solicitado por los querellantes, la 
Asociación Saharaui para la Defensa de los Derechos Humanos, consistente en la identificación de Ghali, ante 
las sospechas de que había entrado en España bajo una identidad falsa. También ha acordado que le sea 
notificada la querella.

Pedraz ya tenía citado a Ghali para el próximo 1 de junio por otra denuncia del activista saharaui con 
nacionalidad española Fabcl Brcica por detención ilegal, torturas y lesa humanidad. Afirmaba que en abril de 
2019 a su llegada a los campamentos de Tinduf fue sometido a amenazas por parte de agentes del Frente 
Polisario para que abandonara el lugar y fue acusado de traidor.
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AUDIENCIA NACIONAL

El juez Pedraz reactiva la querella contra Ghali por genocidio
clipkmXica icon^H01^6 —r'° ^enera' Frente Polisario, Brahim Ghali, en España en la causa de la crisis
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Querellas contra el Gobierno, falta de material 
sanitario e investigaciones a residencias de mayores 
inundan los tribunales

Se trata de una medida cautelar propia que ha adoptado el tribunal al estudiar uno de los 

recursos presentado por CESM, que solicitaba que el Ministerio dotara urgentemente de 
’ los equipos de protección individua! (EPI) a los sanitarios, algo que el Supremo 
desestimó. Esta asociación de médicos también ha anunciado una querella contra illa 

por la distribución de una gran partida de mascarillas defectuosas, que ya han sido 
retiradas.

La falta de material de protección individual son la mayoría de querellas y denuncias 
que se han interpuesto contra-el ministro de Sanidad, Salvador Illa, como ha hecho la 
Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM), el Consejo General de 
Enfermería o la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) en las últimas 

semanas.
i

niusdiario.es / Agencias
26/04/2020 13:52h.

Querella contra Salvador Illa por distribución de mascarillas 
defectuosas

Hasta el momento, la'Sala de lo Contencioso-Administrativo del Supremo ha acordado 
requerir a Sanidad la adopción "de todas las medidas a su alcance para que tenga lugar 
efectivamente la mejor distribución de los medios de protección de los profesionales 
sanitarios", y que le informe cada 15 días de las medidas adoptadas para el efectivo í 

cumplimiento de esta orden.
El desalojo de templos, motivo de la querella contra Grande- 
Marlaska
Por otro lado, la asociación Abogados Cristianos también se ha dirigido al Supremo en | 

dos ocasiones. Una de ellas ha sido para presentar una querella contra el ministro de! 
Interior, Fernando Grande-Marlaska, por prevaricación, prohibición e interrupción de 
culto por el desalojo de algunos templos mientras se estaba celebrando misa. j

http://www.niusdiario.es/nacional/tribunales/querellas-sanitar%25c2%25a1o-invest%25c2%25a1gaciones-residenc%25c2%25a1as-tribunales-colapso-justicia_18_2937120050.html
niusdiario.es
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tribunales

Querella contra cinco jueces de la Audiencia de Barcelona

La querella, presentada hoy en. el Tribunal Superior de Justicia de Catalunya, aún no ha sido 
admitida a trámite. Es posible que, con carácter previo, el tribunal pida informes a los querellados, 
para que expresen su parecer.

https://www.niusdiario.es/nacional/tribunales/quercllas-sanitaric-investigaciones-residencias-tribunales-colapso-justicia_18_2937120050.html

Uno de estos bufetes es Arriaga Asociados, que ha hecho una fortuna durante los últimos 15 años ■ 
gracias alas participaciones preferentes, las cláusulas suelo, el caso Bankiay, también, el IRPH. i 
Pero, sea un gesto publicitario más o por convicción, ahora ha dado un paso más con la querella I 
contra cinco jueces de una audiencia provincial por prevaricación, con la petición expresa de 
inhabilitación para los magistrados -según el comunicado- de 10 a 20 años, además de una 
multa. i

Según Arriaga, la sección 15 de la Audiencia de Barcelona ha infringido el artículo 4 bis.l de la Ley í 
Orgánica del Poder Judicial cuando señala que “los jueces y Tribunales aplicarán el Derecho de la 
Unión Europea de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea”. Paradójicamente, la querella acusa a los jueces de hacer su trabajo, ya que, como 
recuerda Jesús Arriaga, socio director dé’Arriaga Asociados “el TJUE señaló que la cláusula IRPH 
está sometida al control judicial”, que es lo que ha hecho la audiencia con su sentencia. No opina 
así el director del despacho, que añade que “la Audiencia Provincial de Barcelona está vulnerando 
el principio de primacía de jurisprudencia europea frente a la española”.

por el IRPH
Un despacho acusa a los magistrados de prevaricación por no aplicar, presuntamente, la 

jurisprudencia europea
BALO AGUSTINA 
BARCELONA
19/05/2020 11:51 | Actualizado a 19/05/2020 13:45

El despacho especializado en litigación bancada Arriaga Asociados ha comunicado a través de 
una nota de prensa que ha presentado una querella por prevaricación contra cinco magistrados de 

. la Audiencia Provincial de Barcelona por una reciente sentencia sobre el índice hipotecario IRPH. 
t El pasado 24 de abril, cinco jueces de la sección 15 de la citada audiencia -J.G., L.R.V., J.M.R., M.D.

y J.M.F.S., que actuó como ponente- desestimaron la pretensión de que los bancos actuaron con 
abusividad con una pareja de clientes que firmaron años atrás una hipoteca vinculada al IRPH. 
Este fallo judicial fue el primero de una audiencia provincial en España tras la sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea del pasado 3 de marzo sobre la materia. El asunto es muy 
controvertido y la sentencia de la Audiencia de Barcelona, obviamente, supuso un jarro de agua 
fría para los miles de afectados por las hipotecas referenciadas al IRPH... y para los despachos de 
abogados que viven de las costas judiciales y el porcentaje de éxito de los consumidores que 
confían en ellos.

https://www lavanguardia.com/economia/20200519/481281030438/irph-querella-anfega-prevaricacion-inhabiiitacion.html

La querella
La acusación es por prevaricación y pide que los jueces sean inhabilitados 
hasta 20 años i

El IRPH está vinculado a miles de hipotecas en España (I.VE)

https://www.niusdiario.es/nacional/tribunales/quercllas-sanitaric-investigaciones-residencias-tribunales-colapso-justicia_18_2937120050.html
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III. Gregorio VII frente a Enrique IV
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Querella de las investiduras
Querella de las investiduras - Wikipcdia, la enciclopedia libre —— 

La querella de las investiduras enfrentó a papas y 
emperadores del Sacro Imperio Romano Germánico hasta 1122, 
cuando se resolvió el conflicto mediante el Concordato de

Se encuentran varias fechas para el comienzo del 
enfrentamiento, por ejemplo 10751 0 alrededor de 1078.2 La 
causa de la querella de las investiduras era la provisión de 
beneficios (rentas) y títulos eclesiásticos. Se puede resumir como 
la disputa que mantuvieron pontífices y emperadores del Sacro 
Imperio por la autoridad en los nombramientos en la Iglesia 

. católica. ______________________________
1. La lucha de las investiduras.—Eran los obispos, 

dijimos, principalmente en Alemania, verdaderos señores ttmpui 
con anchos dominios y jurisdicción, aunque sometidos al príncipe ~ 
a otro señor feudal; por consiguiente, vasallos al par que jerarcas ecle
siásticos.

Parece que hubiera sido fácil venir a un arreglo o compromiso entre 
ambos poderes, de suerte que la Iglesia confiriese la dignidad espiritual 
y el principe o señor en cuyo territorio estaba enclavado el obispado 
se contentase con dar la investidura del dominio temporal. A esa solu
ción se llegará con el tiempo, pero en tiempo de Gregorio VII a nadie 
se le ocurrió, al menos de una manera clara y precisa. Lo espiritual 
y lo temporal de un obispo les parecía indisoluble. Por tanto, o la 
Iglesia nombraba al obispo de tal ciudad y tales dominios con todos 
los derechos inherentes a ese título concreto, o era el príncipe quien lo 
nombraba como a vasallo suyo, sin que al papa le tocase más que dar 
su aprobación. ¿Cuál de los dos poderes había de prevalecer? Ni el 
papa ni los reyes estaban dispuestos a ceder de sus derechos. Y menos 
el monarca alemán, de quien dependían todos los obispados del Impe
rio y que ya había visto mermados sus pretendidos derechos sobre el 
Pontificado con el decreto de Nicolás II acerca de los cardenales.

El conflicto estalló, mas no por culpa de Gregorio VII, que, si bien 
es cierto que estaba resuello a llevar a cabo la reforma de la Iglesia, 
tenía suficiente ductilidad y prudencia para amoldarse en lo posible a 
las circunstancias y ahorrar choques inútiles. Bien lo mostró en su 
política con Francia, interviniendo tan sólo en casos de flagrante simo
nía, y con Inglaterra, donde ni siquiera hizo promulgar sus decretos, 
porque de las investiduras que hacía el rey no se seguían graves males. 
Con Alemania intentó también un arreglo pacífico, pero allí reinaba 
un monarca corrompido, cruel y tiránico, con quien Gregorio VII no 
podía avenirse en modo alguno, por más que quisiera.

Subió al trono Enrique IV siendo todavía un niño. Desde su juven
tud se acostumbro a no tolerar frenos morales. De su increíble disolu
ción dan testimonio los cronistas coetáneos 21. No se le pueden negar 
ciertas buenas cualidades, actividad y talento, pero su gobierno resultó 
desastroso por el desorden administrativo que introdujo, dando los 
cargos a sus cómplices, gente advenediza e irresponsable 22.

De la buena voluntad del papa y de su deseo de vivir en paz con 
Enrique IV dan claro testimonio las primeras cartas de aquél, «videlicet, 
ut sacerdotium et imperium in unitate. concordiae coniungantur», que 
son como los dos ojos de la cristiandad. Y efectivamente, vivieron en 
armonía los dos primeros años, a pesar de las arbitrariedades y críme
nes del monarca, reconocidos humildemente por él mismo en carta al s-g 
papa. Este repetía a sus corresponsales que «ningún emperador dirigió e.2 
jamás palabras tan llenas de dulzura y de obediencia a un pontífice M. 
como las que Enrique nos escribe a nosotros».

Era que Enrique IV aún no había alcanzado la corona imperial, de 
la cual necesitaba para presentarse ante los príncipes alemanes con 
suficiente prestigio y conseguir la sumisión de los sajones, que se habían 
levantado en armas contra él, obligándole a huir y refugiarse en la 

• abadía de Hersfeld. Gregorio VII procuró la pacificación de los insu
rrectos, pero aconsejó al monarca no se dejase guiar por malos conseje
ros. En carta del 7 de diciembre de 1074 le testifica su sincero amor y 
le da cuenta de la cruzada que quiere emprender contra los mahometa
nos de Oriente, pidiéndole su consejo, y añadiendo que, si por fin se 
decidiera a marchar personalmente, dejaría la Iglesia romana confiada 
a la custodia de Enrique IV (si illue ivero, post Deum tibí Romanam 
ecclesiam relinquo ul eam custodias).

No podía darle mayores muestras de afecto y de confianza. Con 
todo ello, sin embargo, no consiguió nada.

Los decretos del concilio romano de 1075 contra las investiduras 
produjeron una irritación violenta en el monarca alemán, que creyó 
lesionados sus derechos de patronato.



Historia de España
8

Los BORBÓN Y El FORTALECIMIENTO DE LA MONARQUIA

^3Una nueva política exterior: la diplomacia de los Pactos..

Roberto Fernández Díaz
Ricardo García Cárcel

Gibraltar fue uno de los tres frentes de la Guerra de la Independencia de las 
Trece Colonias de América del Norte El Peñón fue sitiado por el ejército 
mandado por el general Álvarez de Sotomayor y por la flota dirigida por 

Antonio Barceló; pero la defensa desarrollada por las tropas británicas de Elliol 
impidió al ejército hispano-francés ganar la plaza. (Asedio naval reproducido 

en un grabado de la época.)

Plano parcial de Gibraltar con ios ataques que sufrió hasta el 15 de febrero de 1705 
(Archivo Histórico Militar, Madrid.)
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Los BORBÓN
Fin de los Austria y llegada de los Borbón (siglo xvm)
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La batalla de Gibraltar
Cómo se ganó, cómo se perdió

José María Carrascal

Grabado en madera, impreso en Barcelona, que muestra el más importante 
asalto español a Gibraltar (1779), dirigido por el almirante Barceló. En él se 
muestra hasta dónde habían llegado los atacantes españoles en el asalto de 1728 
(28 en el plano), la «casa de los ingleses para la contención de la deserción» (26), 
y ante ella, la «división de términos entre españa (sic)y dicha plaza» (29). En su 
cara posterior, el grabado ofrece la «canco den Barceló», diez estrofas en catalán, 
dedicadas al almirante y a la batalla del «fort de gi braba» (sic).
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Dos balas para un héroe asturiano
Se cumplen cien años de la muerte en la guerra de Marruecos del general Salvador Díaz-Ordóñez,
el gran Ideólogo de la modernización de las defensas artilleras en las costas españolas

EduardoGarcía

REPAOCUCCC*) FACETADA POR MUNOSCO RAMOS OUVTR

Salvador Díaz-Ordóñez, durante Jo guerra de Cuba.

impulsor < 
y es el ene

Pasa a la página siguiente

Páginas asturianistas
La Nueva Quintana 

Tenía 66 años, había 
combatido en Cuba 
y recorrido las más 
modernas factorías 
de armamento 
de Europa

_ i viajau.
Alemania y Francia ■ 
deprinjeramano lasf 
mámente. «Fue sube

Salvador Díaz-Ordóñez Escan- 
dón tenía 66 años, había combatido 
en Cuba, había viajado a Inglaterra, 

■ ” ¡a para conocer 
is fábricas de ar- 
bdirector de la

fábrica de Trubia, el segundo gran 
impulsor de la factoría tras Elorza. 
y es el encargado de diseñar todo el 
sistema de defensa de costas en Es
paña», señala Ramos Oliver.

Díaz-Ordóñez era de familia 
acomodada, católica y tradicional, 
con antecedentes militares.

cualificación que teman sus miem
bros como ingenieros, era un cuer
po técnico muy competente y espe
cializado, innovador, al día en todos 
los procedimientos tácticos y técni
cos de su tiempo».

Estuvo varios años 
emplazado en la 
Fábrica de Armas de 
Trubia y llegó a 
diseñar un cañón 
que tuvo gran éxito

Hace tres años que el general de 
División Francisco Ramos Oliver, 
director del Instituto de Historia y 
Cultura Militar, se acercó, casi por 
casualidad, a la figura del general 
asturiano Salvador Díaz-Ordóñez, 
héroe de la guerra de Marruecos. 
«Fue con motivo de un curso en la 
Universidad de Oviedo, organizado 
por los profesores Agustín Coletes 
y Alicia Laspra, sobre asturianos en 
el mundo anglosajón», recuerda. 
Rebuscando biografías se encontró 
con el militar total.

La pasada semana se cumplieron 
cien años de la muerte en combate 
de Díaz-Ordóñez, relatada por Ra
mos Oliver en su estudio biográfi
co: «Catorce de octubre de 1911, 
16.30 horas, posición de Ishafen 
(Marruecos), en la margen derecha 
del río Kert, a unos 45 kms al su
roeste de Melilla. El general jefe de 
la División de Melilla ordena a su 
ayudante que ensille dos caballos 
para dirigirse a la posición de Ima- 
rufen, defendida por la Brigada de 
Cazadores, que ha sufrido un vio
lento ataque de los rífenos y obte
ner así información de primera ma
no de lo ocurrido. El capitán ayu
dante cumple inmediatamente la 
orden, se dirige hacia donde está su 
superior y le informa de que las 
monturas están preparadas. El ge
neral, que está atento a los movi
mientos del enemigo, le da las gra
cias, se gira sobre sí mismo, se dis
pone a montar en uno de los 
caballos, da un grito y cae desplo
mado. Dos balas de fusil han deja
do dos pequeños orificios en el uni
forme del general al penetrar en su 
pecho».

Jegio 
llena de Segovia y al term 
estudios en 1865 es pror 
empleo de Teniente de Artillería».

No eran estudios fáciles. Mucha 
Matemáticas, Química, Mecánica 
Aplicada... e idiomas inglés j

-ai

«A sus 14 años, en 1859, ingresa cés que el general asturiano domi- 
como cadete en el Colegio de Arti- naba.

¡ Segovia y al terminar sus Señala Ramos Oliver que «el tan 
; en 1865 es promovido al denostado Ejército español del si

glo XIX muestra la otra cara de su 
profesionalidad: el Cuerpo -hoy 
Arma- de Artillería, por su prepa- 

; y fran- ración técnica y científica y por la
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Miembros de la caravana protestan, ayer, frente al islote Perejil. / efe

L* DOMINGO. 23 DE MAYO DE 2021
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FNIDEQ (MARRUECOS).- Menos 
de 50 personas respaldaron ayer 
con su presencia la caravana orga
nizada para reivindicar la «libera
ción» de las ciudades españolas de 
Ceuta y Melilla.

Los congregados por la Coordi
nadora de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil en el Norte de Ma
rruecos y por el Comité Nacional 
para la liberación de Ceuta y Meli
lla reclamaron con pancartas y es- 
lóganes la soberanía marroquí so
bre las posesiones españolas en el 
norte del país. «Pedimos a España 
un diálogo urgente con nuestro Go
bierno para retirar sus fuerzas y fi
nalizar el colonialismo español en 
las dos ciudades», afirmó a Efe Ab- 
delmonen Chauki, representante 
de esa coordinadora que agrupa a 
varias pequeñas organizaciones ci- B&S&iíi 
viles del norte de Marruecos. r

Chauki aseguró que llevarán a 
cabo nuevas concentraciones hasta 
que las autoridades españolas dia
loguen con las marroquíes sobre la 
situación de esos territorios, e indi
có que, aunque «el camino es lar
go» para el cumplimiento de sus 
reivindicaciones, confían en que 
«España finalice esta situación».

La caravana partió de Nador y se 
detuvo ayer por la mañana en la 
frontera con Ceuta, antes de apro
ximarse a la ladera ubicada enfren
te de Perejil, donde se profirieron 
gritos de «Fuera España» y algunos 
manifestantes lanzaron piedras 
contra ese islote de dominio espa
ñol desde el siglo XVII.

W? s 
©1$

Un grupo de 
/marroquíes 
gt ». intentan

rwAlBi

--- —----
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La caravana para reívíñdicaFCeuta 
y Melilla logra un escaso respaldo
Menos de 50 personas reclaman que finalice el colonialismo qspano

”.... ” EL MUNDO, SÁBADO 15 DE DICIEMBRE DE_2007..
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¿Qué es la ciencia?

10/0,05

Ciencia y Filosofía.

16

Gustavo Bueno

Pentalfa(1067)

10

La respuesta de la teoría 
del cierre calegorial.

Podemos interpolar hechos tales como a’ o extrapolar he
chos tales como e’; estos hechos serán sólo «hipótesis» y no esta
rán contenidos en la «ley» hasta que no sean verificados empíri
camente. 

i-i

12

y
IX

82 Gustavo Bueno. Teoría del cierre categorial
Parte 11-2.1, Exposición de la Idea del «descripcionistno» 83

4q

0,05
10

0,06
12
b 

12/0,06

0,07
14

14/0,07

0,08
16 
d 

16/0,08

0,09
18
c 

18/0,09

Cuadra de con/ronliición de los pisos .seguidos por dos cursos operativos lolnlinenlc lielcrogdneos 
pero que conducen al mismo maullado, S = bH.

. ' ífURSO I' .. curson
^.^.Coiisiiwcidn según'.:, Cansnúceióiiscgiííh^,^
el sistema ¡le Pa/iesjriaijgijlarfs. ’ • el'sistema <lejmrp:^£taiij¡ulg,es ■

Las leyes físicas, o biológicas, no son, 
por tanto, leyes del mundo exterior (de la Naturaleza), porque 
la lógica y las matemáticas se mantienen únicamente en el terre
no de las transformaciones lingüísticas. Pero esto no quiere decir 
que las leyes físicas o científicas hayan de interpretarse en el sen
tido de meras rotulaciones nominalistas de hechos puntuales, in
cluso de sensaciones. Quiere decir que las leyes científicas —es 
decir, los enunciados de estas leyes— no son proposiciones (ver
daderas o falsas; tal es acaso la más característica novedad, fren
te al positivismo clásico, del positivismo lógico) sino funciones 
preposicionales. Por tanto, expresiones que no son por sí eva- 
luables, pero tales que al sustituir sus variables por argumentos 
dados, puedan dar lugar a proposiciones, verdaderas o falsas. La 
interpretación de las «leyes» como «funciones preposicionales» 
agradece, desde luego, una interpretación «extensionalista» (no
minalista). Y esto incluso en los casos en los cuales las funciones 
preposicionales, según su sentido lógico sintáctico, sean, por su 
contenido semántico, funciones matemáticas. (No todas las fun
ciones preposicionales son, a su vez, funciones matemáticas, pero 
las proposiciones que representan funciones matemáticas —en las 
que consisten la mayor parte de las leyes científicas— pueden in
terpretarse a su vez como funciones preposicionales, y en un sen
tido extensional: bastará suponer que los valores de verdad de 
la proposición resultante de y = f(x) se adscriben en los momen
tos de sustituir las variables x, y por argumentos a, b,..., para 
concluir que «y = f(x)» no es una proposición, puesto que no tie
ne valor de verdad; y no tiene aquí ninguna aplicación la pro
puesta de Reichenbach de prescindir, en general, en el lenguaje 
científico, de los valores de verdad 1,0 sustituyéndolos por valo
res de probabilidad, porque la probabilidad afectaría a las fun
ciones preposicionales y no a las proposiciones que se obtienen 
de ellas).

La «ley» más sencilla en su formulación, tal como pueda serlo 
la llamada ley de Hooke (referida, por ejemplo, a los estiramien
tos de un muelle producidos por un peso que cuelga de él) se re
presenta matemáticamente como una función lineal del tipo 
y = k.x, o bien, k = y/x; pero esta función matemática no expre
saría una proposición sino una función preposicional, que habrá 
que resolver extensionalmente en una colección de valores pun
tuales (o de pares de valores) verificados, tales como los que fi
guran en la siguiente tabla:   

x(niclros)
y(Kgr)
K = y/x

Esta tabla, a su vez, podría transformarse «tautológicamen
te» en una representación gráfica en la que los hechos k figuren 
como puntos de una curva (recta):
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La «fenomenología del Espíritu» de Platón

330 Gustavo Bueno. Teoría de! cierre categoría! (702)

331(703) Parte 1.3.2. Dos ilustraciones históricas de la Idea de Historia ...

¿5

Dos ilustraciones históricas 
de la Idea de Historia de la 

teoría de la ciencia

----------------- (Si------------- --------(lili----------

§70. Una ilustración de la presencia de la teoría de la ciencia 
en la época antigua: Platón contra el adecuacionismo

—tliuiirsn—

episteme
—I----------------------------((2)----------------------------

Platón no ha referido explícitamente su «modelo», en todas 
sus partes, a ciencias explícitamente especificadas. Sin embargo, 

puesto que no pueden apoyarse únicamente en los textos platóni- ha puntualizado que la dianoia tiene que ver con el «conocimien- 
' j eos, sino que requieren algún tipo de coordenadas gnoseológicas to por hipótesis» de astrónomos matemáticos. Por ello, es tanto 

más interesante comprobar la asombrosa correspondencia de esta 
«fenomenología del Espíritu» con los pasos de la ciencia astro
nómica, tal como fue ya conocida por los antiguos. Podemos dar 
como evidente, en efecto, que la ciencia astronómica hubo de co
menzar por las percepciones que, a un cierto nivel de civilización,

18 Crombie, Análisis de las doctrinas de Platón (1962), trad. esp. Alian- 
za, Madrid 1979, p¿g. 128. 

genes de las constelaciones, de las trayectorias cambiantes de los 
astros; no podrían mantenerse y concatenarse estas percepciones 
al margen de las creencias transmitidas por los antepasados, que 
hablan de eclipses, de cometas, de catástrofes, de mitos). Una fase 
enteramente nueva, pero que únicamente podrá fundarse sobre 
la anterior, sólo podrá proporcionarla la Geometría; pues ésta 
ofrece las hipótesis de los movimientos circulares homocéntricos, 

;'desde las cuales «salvar los fenómenos» (procedimientos que co
rresponderán con lo que en la teoría del cierre llamamos «estruc
turas fenoménicas»). La verdadera ciencia, la «astronomía filo
sófica» se nos daría, de acuerdo con Platón, en el momento de 
remontar las hipótesis, y alcanzar las causas, las Ideas (las esen
cias, o estructuras esenciales).

; j>juu que icquicicu ¿uguu upu uc vuuiucuauaa
! desde las cuales los textos puedan ser leídos (traducidos). Nos pa- 
j rece innegable, en todo caso, que Platón tiene, como referencia 
■ constante, la única ciencia que, desde el presente, podemos con
siderar tal (y no en estado meramente embrionario), a saber, la

i Geometría. «Nadie entre aquí sin saber Geometría», era el rótu
lo de la Academia platónica. No tenemos por qué suponer que los hombres tienen de los planetas o del firmamento (de las imá- 
este rótulo tuviese un papel meramente ornamental. Pero si su
ponemos que no lo tiene, deberíamos también tomarlo entera
mente en serio en el momento de interpretar el platonismo, sobre 
todo en lo que concierne a su teoría de la ciencia.,»

En su célebre propuesta de representación gráfica del final 
del libro VI de La República, al conocimiento se le hace corres
ponder una línea, dividida en dos partes desiguales (anisa), coor
dinadles con la doxa y la noesis; cada una de ellas se divide, a 
su vez, en otras dos partes (suponemos que también desiguales, 
a juzgar por las explicaciones que ofrece ulteriormente y que su
gieren una cuidadosa distribución de proporciones). Cada una de 
las dos partes de las que consta la doxa, se pondría en correspon
dencia, respectivamente, con la eikasia (conjeturas con imágenes) 
y la pistis (la fe); y cada una de las dos partes de la noesis se co
rresponderían, respectivamente, con la dianoia (conocimiento ra
zonado) y la episteme (ciencia plena). Obtendríamos, de este 
modo, cuatro segmentos de la línea que aparecen, además, orde
nados de izquierda a derecha; por lo que esta línea representará 
también dos movimientos, uno ascendente, el que va desde las 
imágenes hasta las ideas (synagogue) y otro descendente, el que 
va desde las ideas hasta otras ideas y, acaso, desde ellas a los fe
nómenos (diairesis). Platón añade: «Y que el nous sea a la doxa 
lo que la episteme es a lapistis, la dianoia a la eikasia... y lo que 
la esencia es a lo perecedero».

Construyamos un «modelo aritmético» de estas proporcio
nes; «aritmético» porque la interpretación meramente «algebrai
ca» de I.M. Crombie18, además de extraña al platonismo, deja 
escapar relaciones que consideramos esenciales; advirtamos, al 
margen de esto, que Crombie pone noesis donde nosotros pone
mos episteme. Consideremos, al efecto, la línea original dividida 
en dos partes tales que entre ellas medie la razón de doble a sen
cillo (por ejemplo 16:8). Hagamos las subdivisiones de suerte que 
se mantenga una razón triple (los segmentos de la doxa podrían 
mantener la razón de 6¿2; y las del nous la razón de 12:4). Ten
dríamos entonces (para que las razones de doble a sencillo se man
tengan en la dirección «vertical»):

[16/8 = 12/6 = 4/2); es decir: [nous/doxa = episteme/pis
tis = dianoia/eikasia]:

En los Diálogos de_Platón creemos encontrar una primera 
formulación de una teoría de la ciencia lo suficientemente com
pleja y precisa como para que nuestro hallazgo no tenga que te
mer la acusación de anacronismo. Otra cosa son las interpreta
ciones o reconstrucciones según las cuales puede ser presentada 
la teoría platónica de la ciencia; interpretaciones o reconstruccio
nes todas ellas (incluyendo la nuestra), sin duda, muy discutibles,

eikasia pistis I
— (2j—J--------------16)---------------------

: UA/oXlltlI'li:
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Capítulo 4. La clasificación de las ciencias
§32. La clasificación de las ciencias como tarea fi

losófica  
§33. La constitución de una nueva ciencia implica 

una reorganización del sistema de las ciencias
§34. Clasificación de las ciencias y distinción de las 
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PROGRESSUS 
a partir de operaciones a 

contextos envolventes Éstruc- ’ 
turalismo

REGRESSUS 
a factores 

no operatorios

Métodos 
estadísticos

Praxis.
tecnologíc

Introducción general
Parte L Proemial (sobre el concepto de «Teoría de la ciencia»)
Sección 1. Siete enfoques en el estudio de la ciencia

Verum est 
factura

Cien tifie idad 
natural

Tabla representativa de los «estados de equilibrio» por medio de los cuales pueden ser 
caracterizadas las «ciencias humanas y otológicas». Las flechas llenas del sector izquierdo de la 
tabla representan fases distintas del regressus\ las flechas punteadas de este mismo sector 
representan fases o etapas distintas en el progressus (explicación en el texto).
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Newton, o la ecuación de onda de Schródinger, pueden

'(41) En su ,.Geo(rifldg. J>.lPxectiva, Enriques emplea el sigúiente 
giro: “Parece natural suponer -que el haz de rectas paralelas se 
unen en un punto de infinito” (p. 12 de la trad. esp.). ¿Dónde si
tuaríamos esta “naturalidad"? ¿A qué mecanismo obedece?. Difícil
mente podríamos decir de ella que es lógica o que ,és psicológica. 
En. nuestra-terminología,: será; noqtológica, dentro vde:1a categoría 
geométrica. 1 .¿-..'i •. • .v, • ■?. «. •

EDITORIAL CIENCIA NUEVA
Gustavo Bueno. Oviedo, 1970.

En Regressus
(involución)

EL BASILISCO. Segunda Epoca. Número 19. Julio-Diciembre 1995

identidad de todo el haz de rectas paralelas (es un punto 
o clase unitaria, en el que todas ellas coinciden) (41);

En Progresáis 
(evolución)

3. Esto supuesto, se plantean las siguientes cuestiones de 
principio:

á) ¿Cómo puede la Ontología general ejercer una función 
de determinación (en el progressus) de la Ontología 
especial? Es decir: ¿Cómo puede la Materia M inter
calarse en el conocimiento de la symploké entre los gé
neros Mi, Mu, M>?
¿Cómo el análisis de M, puede (en el regressus) arro
jar determinaciones sobre M? Es decir: ¿De qué ma
nera la Ontología especial (que se nutre de la experiencia 
“mundana”, es decir, política, científica, artística, tec
nológica...) puede arrojar luz sobre la Ontología gene
ral? Podría pensarse que, una vez establecida la Idea 
de Materia, ésta quedaría (en cuanto Idea) invariable
mente idéntica a sí misma, inafectada por los movi
mientos que se producen a nivel ontológico especial. 
(Se nos reproduce aquí la cuestión clásica: Cualquiera 
que sea la penetración en la “estructura” del Mundo, 
el Ser se mantendrá siempre en un “más allá” mudo 
e Incognoscible.)

(2) 
Racionalidad formal

(parcial)

La racionalidad  abstracta, racionalidad simple y abierta, 
es por así decir ciega o rígida, lo que no excluye que no pueda 
ser muy efectiva, brillante y triunfadora. Por escasas que sean 
sus probabilidades, en función de ella podría haberse acuña
do el aforismo Audaces fortuna iuvat. Es la racionalidad del 
jugador de ajedrez, o del estratega militar, o del jefe político

• ' que planea o apuesta sin tener en cuenta los contra ataques; 
es una racionalidad de las instituciones que siguen su camino 
y se reproducen sin tener en cuenta los efectos que puedan 
derivarse en otras instituciones.

La racionalidad formad es la racionalidad simple cuan
do puede cerrarse_en la. hipótesis sic rebus stantibus, que 

* ' implica la segregación, como exógenas al proceso, de otras 
líneas involucradas pero capaces de confluir en la transfor
mación. La racionalidad formal aparece por ejemplo en los 
silogismos cuando dan por supuesto que su materia se com
portará «adecuadamente»; la mecánica racional de Nevíton 
es formal porque se cumple siempre que no interfieran ma
sas procedentes de otros sistemas gravitatorios o del exte
rior del sistema (creación continua de la materia).

La racionalidad ordinaria es una racionalidad com
pleja y abierta, que cuenta con los errores y puede tener 
muchos grados. Es la racionalidad propia de un jugador 
común de ajedrez que no sea maestro (y que no esté asisti
do por programas de ordenador ocultos); es la situación 
normal de la racionalidad política, económica Q.rnüitar; es la 
racionalidad de las ciencias en contexto. de.dLescuhrimien- 
to; es la racionalidad del meteorólogo, o irracionalidad de 
la’ tecnología que construye sistemas automáticos o 
semiautomáticos basados en el presupuesto de que los com
ponentes materiales moleculares van a mantener su com
portamiento más probable. _ ,,------- -------------,------- --------- - --

La racionalidad totales, la racionalidad compleja cuando sentido cuando se aplica no ya a la conciencia en gene- 
ha logrado el control pleno de su campo, y no tanto por raj .—“]a conciencia está estructurada según la idénti- 
"etÓ  ̂ dad”~’ S’tn° a dete^inaci°n“ precisas de la conciencia

qüeT)6 alteren eí equilibrio del sistema. En este sentido la ÍE-SÍSE—i??5’ Jurídicas, políticas— que son como pa-
raciónalidad total reproduce de algún modo las condicio- rámetros, y a las que llamaremos “esquemas„de ...ideijti- 
nes de la racionalidad simple. La racionalidad total hay que dad”. Por ejemplo, un punto de infinito es un esquema de

•* »- * . <« ■» 
puedan aducirse de racionalidad total son muy escasos, y 0 clase unitaria, en el que todas ellas coinciden) (41); 
habrían de limitarse a ciertos campos.de Jas Matemáticas una recta puede ser un esquema de .identidad, o una cir- 
V de la Mecánica (teniendo siempre en cuenta que los CUnferencia, como totalidad (o lugar geométrico) de todos

ios **• * 
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Este axioma de identidad, por lo demás, sólo tendría

campos.de
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I’ K I M E HA VISIÓN

Primera visión
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Cecilia fue tercera31
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90 9-1

De suso lo dixiemos, 
Voxmea avié nombre 
como

Agatha en Cataña, 
Olalia en Melérida,

. OBRAS COMPLETAS DE
GONZALO DE BERCEO
Edición y prólogo de Carlos Clavería y Jorge García López ,
POEMA DE SANIA ORIA

Dexemos lo ál todo, 
la materia es alta, 
mas en esto culpados 
ca ál non escrevimos,

en poquiella edat;

la materia lo dava, 
qui la siella guardava, 

rayos del sol así relampagava, 
bien fue felix la alma pora la que eslava.

Vido tres sanctas vírgines de grant auctoridat, 
todas tres fueron mártires 

essa rica ciudat, 
niña de grant beldat.

a la siella tornemos, 
temo que pecaremos,

nos seer non devemos, 
si non lo que leemos.

Allí es Sant Estevan, qui fue apedreado,
Sant Lorent el que César ovo después assado, 
Sant Vicent el caboso, de Valerio criado, 
mucho otro buen lego, mucho buen ordenado». ,

Después de las malinas, leída la lectión, 
escuchóla bien Oria con grant devoción, 
quiso dormir un poco, tomar consolación, 
vido en poca hora una grant visión.

una mártir preciosa, 
que de don Jesu Christo quiso seer esposa, 
non quiso otra suegra si non la Gloriosa, 
que fue mucho más bella que nin lilio nin rosa...

Dixiéronli las vírgines que eran sus guionas: 
«Todos éstos son mártires, unas nobles personas, 
dexáronse matar a colpes de azconas, 
Jesu Christo por ende diolis ricas coronas.

Tercera noche era después de Navidat, 
de Sancta Eügenia era festividat, 
vido de visiones una infinidat, 
onde parez que era plena de sanctidat.

Estos son 
príncipes de los pueblos,
Jesu Christo fue Papa, éstos los cardenales, 
que sacaron del mundo las serpientes mortales.

nuestros padres, cabdiellos generales, 
son omnes principales,

Vido a los apóstelos más en alto logar, 
cascuno en su trono en qui devié juzgar; 
a los evangelistas y los vido estar, 
la su claridat omne non la podrié contar.

Avié en ella nombres de omnes de grant vida, 
que servieron a Christo con voluntad complida, 
pero de los reclusos fue la mayor partida, 
que domaron sus carnes a la mayor medida.

Vistié esta manceba preciosa vestidura, 
más preciosa que oro, más que la seda pura, 
era sobreseñada de buena escupí ura, 
non cubrió omne vivo tan rica cobertura.

3. Las acepciones del término «materia» en los con
textos tecnológicos más estrictos, acaso se caracterizan, ante 
todo, por mantener el significado de «materia» en los lími
tes de algún contenido específico o particular, que ni siquiera 
alude al nivel de lo genéricamente corpóreo, sino que alude 
a algún contenido material especificado en función de un 
sistema preciso de objetivos operatorios. Materia será, por 

. ejemplo, arcilla, barro o material de construcción. Es inte- 
'■ resante recordar que «materialista» significa (en España y 
en América latina) «el que transporta materiales de cons
trucción». También materia puede ser el tema o sujeto de 
un discurso. La materia se caracteriza, pues, en estos usos 
tecnológicos por su «idiosincrasia» —mármol, barro, ma
dera (y aún más: «no todo tronco es apto para labrar un 
Mercurio»)—. La misma palabra «materia», de origen la- 

\ tino, originariamente significaba algo tan especifico como 
silva (bosque) —la misma etimología del griego iíXr|— en 
cuanto era material de construcción (lignum designaba pre
ferentemente, al .parecer, a los troncos destinados al fue
go). Es muy interesante constatar cómo esta etimología la
tina se reproduce o regenera inversamente en las lenguas ro
mánicas, lo que prueba que permanecía viva la acepción prís
tina —y ello no es nada de extrañar si tenemos en cuenta 
que nos movemos en la misma época «paleotécnica», en el 
sentido de Lewis Mumford. En español el término latino 
materia da madera (Berceo, Santa Oria, 89 b) o madero (con 
significado de lignum), portugués madeira. La misma es- 
pecifidad o idiosincrasia de origen se acusa en el otro tér
mino (también de origen latino) que en el alemán alterna 
con materia, en su sentido global, a saber, el término Stoff, 
que procede del latín stuppa (= estopa) que también es ma
teria propia para fabricar determinados tejidos (estofa en 
español, como étoffeen francés, siguen designando tejidos, 
incluso tejidos de seda), ¡o Gustavo Bueno Mataría 11
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—¡Oh flor de la andante cab.allerjaJ ¡Oh luz resplandeciente de las 
..armas! ¡Oh honor y espejp.de, la.nación ..española!

Final.
Don Quijote, espejo de la nación española

El geógrafo 
Óleo sobre lienzo, 
96 x 81 cm
Rouen,
Musée des Beaux-Arts 
1624(o 1640)

Imagen do oublortai Diego Volázquoz, El geógrafo. Álbum 
Fotografía dol auton Lulema Murías 

temas ’de hoy.

Don Quijote, según palabras del bachiller (a través de quien muy 
bien podría estar hablando Cervantes), tiene como referencia inequí
voca a la «nación española». Lo que tiene para nosotros un signifi- I 
cado político del mayor alcance no sólo porque demuestra que la 
nación española estó ya. reconocida end. siglo, ,xyi, mucho antes de 
que fuera reconocida la nación inglesa o la nación francesa —o, por 
supuesto, la-.-nacjón^cíitalana o la. mad.ÓJ, jasca.—, sino porque nos 
ofrece explícitamente la referencia extraliteraria que Cervantes atri
buía a la figura de Don Quijote...

Sin embargo, como hemos dicho, Don Quijote y los suyos no se 
mueven en una época medieval, sino moderna. Ya no hay en Espa- 
ña reyes moros. Incluso algunos de los moriscos que fueron expul
sados vuelven a España, y se encuentran con Sancho:

—¿Cómo y es posible, Sancho Panza hermano, que no conoces a tu 
vecino Ricote el morisco, tendero de tu lugar? (H, 54),. «
En consecuencia, ni las armas ni la guerra son propias de animales 

irracionales. La guerra no es cuestión de fuerzabrjrta, asentada en 
el cuerpo. La guerra supone el espíritu, el ingenio:

«Ahora no hay que dudar sino que esta arte y ejercicio [de las 
armas de la andante caballería] excede a todas aquellas y aquellos 
que los hombres inventaron, y tanto más se ha de tener en estima 
cuanto a más peligros está sujeto. Quítenseme delante los que dije
ren que las letras [las letras de los letrados, de los legistas, del Esta
do de derecho] hacen ventaja a las armas, que les diré, y sean quien 
se fueren, que n.Q. saben lo .que dicen. Porque la razón que los tales 
suelen decir y a lo que ellos más se atienen es que los trabajos del 
espíritu exceden a los del cuerpo y que las armas solo con el cuer
po se ejercitan, como si fuese su ejercicio oficio de ganapanes, para 
el cual no es menester más de buenas fuerzas, o como si en esto que 
llamamos armas los que las profesamos no se encerrasen los actos 
de la fortaleza, los cuales piden para ejecutarlos mucho entendi
miento, o como si no trabajase el ánimo del guerrero que tiene a su 
cargo un ejército o la defensa de una ciudad sitiada así con el espí
ritu como con el cuerpo».

Y todavía dirá más: las armas tienen un fin superior a las letras 
(«y no hablo ahora de las [letras] divinas, que tienen por blanco lle
var y encaminar las almas al cielo»), porque mientras las letras [las 
que giran en tomo a las normas éticas, morales, políticas o jurídi
cas] tienen como fin y paradero «entender y hacer que las buenas 
leyes se guarden», este fin no es digno de tanta alabanza como la 
que merece «aquel a que las armas atienden, las cuales tienen por 
objeto y fin la paz (...) Esta paz es el verdadero fin de la guerra, que 
lo mismo es decir.armasjg^ue^erra»...

3o

¡ Tomaremos como criterio las palabras que pronuncia, desde la pro
pia inmanencia literaria de la novela, uno de los personajes más signi
ficativos que rodearon al Caballero de la Triste Figura, a saber; el bachi; 
11er Sansón Carrasco, «socarrón famoso» que, abrazando a Don Quijote, 
y con voz levantada, le dijo (en el capítulo 7 de la segunda parte):

ESPAÑA NO ES UN MITO
CLAVES PARA UNA DEFENSA RAZONADA

espejp.de
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LA FE DELATEO

Capítulo 9

RELIGIÓN Y ARTE

y los componentes

religiosos del arte

Los componentes artísticos 

de las religiones

«dis-

que hizo el mundo 
sustantivi-

9. La «Oda a Salinas» de fray Luis de León
Estamos en condiciones de alcanzar el fundamento de las relaciones pro 
fundas que puedan mediar entre la obra de arte sustantivo y la religión.
.. Ante todo cabe afirmar que no se ve la razón por la cual las artes serví 

les tengan que ver con la religión —a lo sumo, más bien, con la magia; 
Las ceremonias que tantos nativos de las islas melanesias o polinesias cele 
braban cada vez que botaban en el mar una gran canoa serían antes cere
monias mágicas que religiosas. El Te Deum que se tocaba al órgano, acom
pañado de coros bien concertados, en la catedral de París, para celebrar 
una victoria militar; podría alcanzar la condición de una obra sustantiva de 
arte musical en la medida en la cual la victoria militar, aunque conseguida 
por los propios ejércitos, había creado una situación política nueva, sustan
tiva, que sitúa a los oyentes por encima de la voluntad de los estrategas que 
la habían obtenido. Y otro tanto podría decirse de las Misas de la Corona
ción. El Te Deum o las Misas de la Coronación expresaban, a través de su 
sustantividad musical, la realidad de la nueva situación política resultante, 
por encima de las voluntades de sus agentes. ., •

La misma idea de sustantividad podría ser utilizada en la reinterpretacion filo
sófica de las ideas de Platón que antes hemos considerado, tomadas de El Sofis-^ 
ta o del Ion, y que tienen que ver con las artes divinas, no humanas, o con la 
fuerza divina, no humana, que impulsa al artista más allá de su «técnica servil».

Sencillamente, aquello que Platón atribuye a unas fuerzas divinas no 
humanas, capaces de enfrentarse al hombre y al propio artista hasta el pun
to de dirigirlo, podría ser traducido por la «sustantividad actualista» que atri
buimos a la obra de arte superior no servil. Porque estas obras ya no sirven 
a los hombres, subordinándose a sus necesidades, sino que más bien son las 
obras de arte superior aquellas a las cuales los hombres han de enfrentarse 
y aun subordinarse, ante todo para tratar de entenderlas (no ya para 
frutarlas» o «gozar» de ellas, es decig para ponerlas a su servicio).

Más aún, los hombres, los artistas inspirados —y no meramente servi
les—, ni siquiera crean su obra. Sin la tradición, sin el grupo social a través 
del cual el artista la recibe y del cual forma parte, la obra de arte jamás podría 
haber sido sustantivada. .... j - —-----.• 1

Ante todo, porque la obra de arte sustantiva necesita el dominio de una 
técnica a su servicio, servil, que viene dada por la tradición; pero la obra de 
arte superior sustantiva no se agota en las técnicas, y sólo le es dado domi-' ■ 
narlas para poder encauzar la sustancia de su obra, que desbordará siempre 
estas técnicas serviles.

El conocimiento de esta circunstancia se nos hace patente, si no nos equi
vocamos, en la celebérrima «Oda a Salinas» de fray Luis de León: «El aire se 
serena / y viste de hermosura y luz no usada, / Salinas, cuando suena / la 
música extremada, / por vuestra sabia mano gobernada. / A cuyo son divi
no / el alma, que en olvido está sumida / torna a cobrar el tino / y memo
ria perdida / de su origen primero esclarecida.»

En efecto, la «música extremada», es decir, fuera del límite, sub-lime 
. ¿no expresa ya la condición sustantiva, que desborda los límites de la ac
tividad humana, por encima de su voluntad, de la música de Salinas en 
la apreciación de fray Luis? En todo caso, Salinas, en la oda, no «crea la 
música», sino que propiamente la gobierna. Salinas organiza, con sabia 
mano, una música que lo desborda y que viste el aire (un contenido del eje 
«radial») de hermosura nunca usada. Sin duda fray Luis de León tenía en 
cuenta la música de las esferas de los pitagóricos (que Aristóteles va hab' 
descalificado).

¡ Pero esta música de las esferas, como la divinidad q 
contando números, ¿qué más puede decir hoy de lo que dice la 
dad de la obra que no se reduce a la utilidad humana? ¿O es que al 

¡ puede seguir creyendo hoy que es entender algo de la «Oda a Salinas» dff 
i Luis de León apreciar sus versos, desde luego, pero decirle al lee 
' no lo sabía, que su trasfondo es pitagórico?  ' °r’ POr s*

34 -------- ----- :---



s&4 Rimas Humana*

Sqnmto CLXXXVIII.

32

esquila de labrado estaño
i enga

aíbi

Suelta mi manso mayoral estrañó, 
pues otro tienes de tu igual decoro* 
deja la prenda, que en el alma adoro» 
perdida por tu bien y por mi daño.

Ponle su esquila de labrado estaño, 
¡añen tus collados de oro» 
cridas este blanco toro, 

las primeros hierbas cumple un año.

Ponle
y no le
toma en
que a I

& pides señas, tiene el vellocino 
pardo encrespado, y los ojuelos tiene 
como durmiendo en regalado sueño.

Si piensas que no *oy su dueño, Alano, 
suelta, y verás!?, si a mi choza viene» 
que aun tienen sal las manos de su dueño.

El soneto CLXXXVIll de Lope en la edición de Madrid 1776
En nuestro caso: los teoremas de Euclides ofrecen una forma institucional «elemental» (molecular) de 

expresión de argumentaciones resolutivas en verdades, interpretables como identidades sintéticas. El soneto 
de Lope de Vega que vamos a analizar (uno de ¡os llamados «mansos») no es, en modo alguno, un teorema, 
ni nos lleva a ninguna verdad científica, aunque sí acaso a alguna aproximación (práctica-empírica, o de 
experiencia), a alguna verdad de tipo etológico o filosófico que resulta de una. peculiar «experiencia» 
interpretable por otras personas que no se encuentran en las mismas circunstancias («deja libre a mi manso y 
verásle cómo viene a mi, si es que aún tienen sal las manos de su dueño»).

No es por tanto lo principal de nuestro intento el constatar el hecho (puesto que lo suponemos posible) de 
que la forma soneto pueda haber sido utilizada para exponer un discurso argumentativo, incluso en una 
temática que parece estar a mil leguas de este intento, sino constatar que este hecho permite extender la 
estructura de lo que llamamos «circuito noetológico elemental» más allá de los teoremas geométricos. Con lo 
cual quedaría demostrada la distinción entre la «Noetqlqgía» y la Teoría de la ciencia o «Gnoseología». Y esto 
abre múltiples horizontes al análisis de la racionaljdad noetológica, y a su confrontación con la racionalidad 
estrictamente científica, si se quiere, con la racionalidad «poética». En cualquier caso, abre amplios horizontes 
en el momento de movernos en un terreno en el cual las oposiciones corrientes entre razón/intuición, o 
razón/sentimiento, se desvanecen. Gustavo Bueno, Poemas y Teoremas, El Catoblepas 88:2, 2009

La primera gran dificultad para el tratamiento de este asunto la encontramos en la diferenciación entre 
poesía y teoría (o doctrina) de la poesía, y entre la verdad científica y la teoría (o doctrina) de la verdad 
científica. Diferencias que muchas veces no es fácil mantener, sobre todo cuando las doctrinas son ellas 
mismas metafísicas (como es el caso de la concepción de la poesía que Heidegger ofrece -«fundación del ser 
por la palabra»- o bien la concepción de la verdad que repetimos desde Isaac Israelí -«adecuación del 
pensamiento y la realidad»-).

Precisamente para «rodear» estas dificultades ensayaremos un camino más «positivo», a saber, el 
tratamiento de la cuestión no en general («Poesía y Verdad») sino en casos muy. concretos (como pueda serlo 
la comparación entre un soneto de Lope de Vega y un teorema de Euclides); pero sobreentendiendo que esta 
confrontación no autoriza a generalizar sus resultados, aunque sí a rechazar algunos conceptos generales, 
por ejemplo, los que afirman el carácter disyuntivo que se ocultaría tras la copulativa «Poesía y Verdad», a la 
manera como ocurre con otras copulativas tales como «ser y no ser» o «apolíneo y dionisiaco». «Poesía y 
Verdad» no expresaría necesariamente una disyunción ni una conjunción, porque la verdad no es una ¡dea 
unívoca sino análoga, y la poesía puede tener una verdad pero no necesariamente del mismo sentido que el 
que conviene a una verdad científica. Gustavo Bueno, Poesía y verdad, El Catoblepas 89:2, 2009
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GUTIERRE DE CETINA

OJOS ciara, roca, • 
® d> w» *«*w b3mt «te oWa*5>, :P«<^£»cnró^ «¿adrada í 

SflSí±¡ñ^^.--^ 
No o» afc«* ffl« Ira» ■ ___ .•Pcriftc *o paccxeañ mema témala» 
; Ay W< croar wroWfWWl 
Oloa ¡brw, «««nafa 
í»ÍHití«*tí»fcaántoM J.stew»

Ojos claros, serenos,
Si de un dulce mirar sois alabados, 
¿Por qué, si me miráis, miráis airados?
Si cuando más piadosos,
Más bellos parecéis a aquel que os mira,

'No me miréis con ira,
Porque no parezcáis menos hermosos.
¡Ay tormentos rabiosos!
Ojos claros, serenos,
Ya que así me miráis, miradme al menos.

MADRIGAL.
Ojos claros serenw, . 

Si de-dulce mirar sois alabados, 
4 Porqué, ai me iniraii, mlraia *ir*do« F 
Si cuanto sai» pijutoso» 
¡Mas bello» pareíeli i quien os mira, 
-¿Itónjué-feftií sotó me miráis eou ira? 
Ojos claras serenos, 
Ya que asi rao miráis, miradme al moños.

MADRIGAL PRWERU. ,
Cjoschmw, Ktaott, 

SI ui«útfaic¿ tnlrtríüs ilítudoi, 
íPdtqoMlffitimrib, uuraU^rtóai 
Si auadániM piadosa » , 
fts brilwprcwis 4 tqw) q» S ts&i, 
Ko de diréis <m ira, 
Porque oo prejgals mena» tetíwuqfc 
tAj WnMD«H.E»M0Wlt Ojos claras, serenos , 
M qne axf wetnirals, mirrinr® »! mews 0Q»

Versiones del madrigal de Cetina
en las ediciones de Adolfo de Castro 1854 y Menéndez Pelayo 1910

DE GUTIERRE DE CETINA-GUTIERRE DE CETINA.
madrigal.

Imifítf»

sereno»,
V/ sl&drdfflttórtf tó aíabiáus,
iper qué á rnc nalraii, miras ayudó»?
M <pwto nw piadosas,
ffins bíScí pararas a quisa os mira*
ípor qué i mí sotó ras miráis contra?
ÓjdS ékfOS deréaoí,
ja <jut asi na mirar»} miradme di menos.

Versiones incompletas del madrigal de Cetina
'en las ediciones de Sedaño 1773 y Quintana 1808

La «Inmolación» tendrá lugar, en efecto, por la eliminación de cualquier singularidad anatómica (M1) o 
psicológica (M2) y por la contemplación especulativa de una situación universal intemporal (M3), en la que 
puede advertirse una «estructura objetiva», conflictiva pero irresoluble, la del desprecio de la dama hacia el 
caballero que admira su dulce mirar, supuesto que a la mujer nada le importa la admiración del caballero: tal 
eseTgrado de su desprecio.

Y en esta situación, el caballero podría preferir seguir siendo despreciado, renunciando a cualquier 
interés práctico erótico, con tal de mantener la conexión con la dama que le desprecia, a través de su mirar 
airado.

No nos encontramos aquí con ninguna «sublimación del deseo», al modo freudiano. Nos encontramos 
con una aniquilación del des.eo, gracias a la transfiguración de la situación pragmática singular en una 
situación en la cual la dama, como sujeto operatorio, ha sido transformada en dos ojos que miran fuera de su 
frente. En términos terciogenéricos, el supuesto «contrato social» sobre la reciprocidad del respeto entre los 
individuos de sexos diferentes, se desvanece. El caballero reconoce y acepta la «injusticia» de una 
admiración no correspondida, no tanto como una suerte de «brutalidad de la Naturaleza», sino como una 
normal «discontinuidad de esencias» yuxtapuestas, cuya recurrencia acepta. Miembro, 31 de agosto 'de 2013

Gustavo Bueno, Ojos claros, serenos: ¿Madrigal o Problema?, El Catoblepas 139:2,
33' ‘

Este rasguño parte de la clasificación tradicional del poema de Gutierre de Cetina (1520-1560?) como un 
«madrigal lírico», y propone su reclasificación como un «problema objetivo», en el sentido de Euclides

P"’»- “ ,-r;I
Un azar, propio de un día de verano, me hizo sacar del estante un librito, publicado por Vic o 

Suárez en 1910, en el que se contienen Las cien mejores poesías (líricas) de la lengua castellana, escogí as 
por don Marcelino Menéndez Pelayo. En su página 46 figura, tras el nombre de su autor, Gutierre de Cetina, 
y el número 13, el poema de diez versos (casi un soneto de endecasílabos), que yo conocía desde niño, que 

titula «Madrigal», refiriéndose ai madrigal poético, no musical, por antonomasia.
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Cabeza de toro de Lascaux.
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GUSTAVO BUENO
EL ANIMAL DIVINO

Ensayo de una filosofía materialista 
_  . de la religión
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«En los profundos y oscuros santua
rios subterráneos de las cuevas se cele
braban rituales paleolíticos de caza» 
—dice E.J. James, comentando las 
pinturas de Lascaux. Sin embargo, nos 
parecería una pura convención esco
lástica distinguir aquí entre magia (ri
tuales de caza) y religión, dado que el 
objetivo de los ritos mágicos son ahora 
los propios animales y no entidades 
impersonales.

a «prs 
 

Friso de bisontes y jabalíes de Altamira.

vx.v aOCtai, lü > 
enos para pensar», como dice Levy Strauss. En i 
de decir que un clan es tal o tal animal; pero dec 

, deben necesariamente ser dos anímales diferentes, < 
i morales et de la religión, París, Alean, 1932, p. 135

La religión, en tanto es una forma de conducta característica humana, es decir, un fenómeno cultural de 
orden nuevo, es la religión positiva, es decir, no la mera religación natural, inmediata de los homínidos 
erectos a otros animales, sino la religación mediata, que cabe documentar con las pinturas paleolíticas, 
en las que se representan a ciertos animales por sus rasgos «universales». Es a través de estas representa
ciones como el animal individual queda universalizado como una entidad que, aunque se oculte o inclu
so muera, puede comenzar a concebirse como un numen capaz de volver a reaparecer o a resucitar. Y 
ello, sin duda, en el contexto de las necesidades más primarias de la alimentación. Las pinturas rupes
tres paleolíticas se refieren a animales «buenos para comer», para ser ingeridos en comunión, y sólo 
posteriormente, al hilo del desarrollo social, la selección de animales representados se ajustará al objeti
vo de ser «buenos para pensar», como dice Levy Strauss. En cierto modo ya lo había dicho Bergson: 
«Nada se saca de decir que un clan es tal o tal animal; pero decir que dos clanes, comprendidos en una 
misma tribu, deben necesariamente ser dos anímales diferentes, es ya mucho más instructivo» (Lesdcux 
sources de la morales et de In religión, París, Alean, 1932, p. 135).
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LA FE DEL ATEO
Las pinturas rupestres como arte sustantivo y como artejetMíl

de sus valores estéticos. Un reloj de porcelana barroco puede ser, además de 
una obra sustantiva de arte, un instrumento tecnológico y funcional; ni si
quiera la obra sustantiva o exenta, que parece haber sido concebida única
mente para brillar por sí misma expuesta en el museo o en el teatro (indepen
diente de los efectos que pueda tener luego en la «prosa de la vida»), se agota 
en su condición de soporte de valores estéticos; ella tiene siempre, al margen 
de las funciones psicológicas, sociales, políticas o económicas que potencia, 
un trasfondo situado «más allá de lo bello y de lo feo». Incluso cabe afirmar 
que la «finalidad» de la obra de arte (y por supuesto la finalidad de la «Natu
raleza») no puede hacerse consistir en la producción de valores estéticos 
positivos (o acaso negativos: el feísrno). La Naturaleza o el Arte tienen otras 
fuentes; los valores estéticos intervienen en la producción, o en el uso y en el 
producto, tnás como reglas o cánones que como fines.

Diremos, en primer lugar; que las religiones primarias habrán de mantener 
(o habrán mantenido) unas relaciones preferenciales con la pintura y con la 
música, pero no con la arquitectura o con la escultura, ni con la poesía.

La razón de esta discriminación es obvia: el cuerpo del animal numino- 
so es una realidad percibida (cuando nos atenemos a la percepción estética) 
desde un enfoque visual, aporético y, por tanto, representable pictóricamen
te; también escultóricamente si la técnica hubiera estado suficientemente de
sarrollada. Una representabilidad con un grado de mimesis casi fotográfica 
(ya hemos hablado de la prefiguración de la fotografía en la pintura), es decir, 
tal que la apariencia del cuerpo animal pueda confundirse con su realidad 
(a la manera como las uvas de Zeuxis, de las que ya hemos hablado, pudie
ron ser confundidas por los pájaros como uvas reales).

Las pinturas rupestres, si representan al animal divino (si esencializan, fijan 
y delimitan su figura), constituyen de un modo muy intenso ún ejemplo emi
nente de arte religioso, por la materia y por la forma, aunque ellas mismas 
no posean la «sustancia numinosa» del animal real, porque más bien contie
nen su «esencia». Sin embargo, por su contenido pictórico artístico, identifi
cado con el animal sagrado, establecen el nexo interno entre los valores reli
giosos y los valores estéticos; o, si se prefiere, los valores estéticos de las 
pinturas rupestres están subordinados enteramente a sus valores religiosos.

Sin perjuicio de las utilidades chamánicas (hipótesis en la que ha insisti
do últimamente Jean Clottes) o mágicas (magia simpatética, en el sentido de 
Frazer) que estas figuras, rupestres pudieran tener No porque ellas por sí 
mismas proporcionen (por magia homeopática —«ley de semejanza», decía 
Frazer desde su perspectiva emic— y menos aún por magia contaminante, 
«ley de contacto») el dominio del animal, sino porque (desde una perspec
tiva etic) podrían ser de utilidad a los cazadores magdalenienses como des
cripción anatómica de la pieza deseada, y como intento de control, si no del 
animal, sí de las operaciones de sus cazadores (y, a través de ellas, de su 
propio «ánimo cazador»).

Desde el punto de vista,del, análisis: los ammales .pintados .en las^cayernas 
constituirían un caso, de arte servil (pragmático) más que religioso, cuando Se 
las interpreta como pinturas mágicas; pero serían arte sustantivo cuando se las ' 
interpreta como, pinturas, religiosas, (en cualquier caso no parece que la ambi
valencia constituya una contradicción para la teoría).

Pero los animales numinósos también mugen, o aúllan, o rugen, o graz-



SOBRE LA PRESENCIA DEL AUTOR EN SU OBRA

3<p

La maja desnuda 
óleo sobre lienzo, 
97 x 190 cm
Madrid, Museo Nacional 
del Prado
Hacia 1800

Autrorretrato 
Óleo sobre tabla, 
46 x 35 cm
Madrid, Museo Nacional 
del Prado
Hacia 1815

¿as* meninas (L.i lamtlia do 
Felipe IV)
Óleo sobio Ik'iizo, 
318 x 2/6 un»
Mcidnd, Musco Nacional 
dnl Piado 
1656

(suponemos) a Goya; sin embargo, Goya está presente sinalógica
mente (aunque oblicuamente) en el cuadro, como causa eficiente. 
Las formas de presencia objetiva isológicas o sinalógicas, ¿son ne-

Pero, ¿qué puede significar una presencia objetiva del au
tor después de haber sido eliminada precisamente su subjetividad 
real en la obra?

Puede significar muchas cosas muy diversas entre sí y que ca
be clasificar según diferentes criterios. He aquí dos criterios, sin 
duda importantes, y que no son necesariamente excluyentes:

(1) Aquél según el cual se separan las formas de presencia 
oblicua (externa a la obra) de las formas de presencia interna (in
tencional) del autor en su obra, si es que estas son posibles. Habla
remos de presencia oblicua en los casos en los que el tejido mismo 
de la obra ha segregado a.su autor y éste no necesita estar presente 
en ella (es el caso del autor de una novela de varios personajes es
crita desde perspectiva omnisciente); porque es evidente que la 
obra, que no es causa sui, ha de decir referencia al autor, como el 
efecto dice referencia a sus causas, incluso cuando él actúa extra 
causa. Hablamos de presencia interna, si ella es posible, cuando el 
autor es requerido desde la obra misma, desde su propia textura in-

(tencional. Es interesante advertir que una obra literaria del género 
«autobiografía» puede no requerir por sí misma la presencia interna 
de su autor, y no solamente porque la autobiografía puede ser ficti
cia, sino porque, aun cuando no lo sea, puede no contener «descrip
tores idiográficos» (fechas, lugares, localización en una serie) in- 
cluidos en su trama. La autobiografía puede referirse al autor, pero 

"‘en cuanto elemento de una cíase repetible. Es cierto que en estas 
autobiografías, aun las mas íntimas, suele figúrar el nombre del au
tor. Pero su firma no debe confundirse con un identificador litera
rio. La firma del autor está en la misma línea que el nombre propio 
que el pintor Illescas ponía debajo de sus retratos para que se cono
ciese la identidad del retratado.

(2) Aquél según el cual se separan las formas de presencia iso
tópica pura (es decir, no sinalógica) y las formas de presencia sino
lógica (que no excluye la isología). Isología dice unidad basada en 
la semejanza, en la igualdad, en la analogía: es la unidad entre la 
cabeza de un fémur de un animal y la cabeza de un fémur de otro 
animal de su misma especie o género. Sinalogía (de synallasso = 

■ unir, juntar) es una unidad basada en el acoplamiento entre piezas 
distintas, en la conexión de causa a efecto, en la continuidad o con
tigüidad de partes diferentes pero concatenadas: es la unidad entre 
la cabeza de .un fémur y su acetábulo. Los signos ic.ónifcQS de Peirce 
son significantes isológicos con sus significados; los signos índice 
son significantes con un nexo sinalógico con el significado. Dire
mos pues, aplicando estos conceptos, que la presencia objetiva del 
autor en su obra puede tener un significado isológico puro y puede 
tener un significado sinalógico. Es interesante advertir que tanto la 
presencia isológica del autor en su obra, como la sinalógica, no son, 
por sí mismas, internas. Pueden ser formas de presencia oblicua o 
extrínseca. El autorretrato de Goya es semejante (suponemos) a su 
autor, pues tiene su impronta: la presencia de Goya en su autorre
trato es isológica. Pero en el autorretrato absoluto, la referencia ob
jetiva o intencional de la obra al modelo se ha cortado y sólo puede 
restablecerse por modo oblicuo (por información extrapictórica, po
niendo por ejemplo el nombre del retratado, ya se parezca al origi
nal, ya sea muy desemejante). La maja desnuda no es semejante

cosariamente oblicuas? ¿No podrían ser también internas, de modo 
intencional? Si esto fuera posible habría que distinguir por lo me
nos cuatro formas de presencia objetiva del autor en su obra, for
mas que, a su vez, podrán combinarse entre sí:

(A) Una forma que podríamos llamar de «presencia autobio
gráfica» y que tendría lugar cuando la presencia objetiva del autor 
en su obra fuese a la vez interna e isológica.

(B) Una forma de «presenqi^.refexqn.qial» que ocurrirá si la 
presencia objetiva intencional del autor en su obra es interna, pero 
sinalógica.

(C) Una forma de «presencia de impronta», cuando el autor 
está presente de modo oblicuo pero isológico.

(D) Una forma de «presencia extrínseca» si la presencia del 
autor en la obra es oblicua y ademá.s.sinalógica.

La presencia referencial es la que interesa subrayar en la oca
sión actual. En la presencia referencial es el tejido mismo de la obra 
el que dice referencia intencional al autor que «anuda» sus hilos. 
Por decirlo así: el autor está presente técnicamente, su presencia si
nalógica es de índole técnica, como si él apareciese objetivamente 
en su mismo taller (esto no ocurre en general en una novela en la 
que el autor se identifique con uno de sus personajes). La determi
nación biográfica de esta presencia técnica del autor en la obra 
puede «reforzarse» mediante la introducción de relaciones isológi
cas (en tanto, como hemos dicho, ellas son compatibles con las si
nalógicas). En este caso, la presencia del autor en la obra tendrá 
mucho de presencia personal, si bien la personalidad del autor que 
así se nos manifiesta es su personalidad estricta de autor o de escri
tor y no cualquier otro contenido subjetivo o psicológico adherido, 
salvo que éste esté incorporado a Ja condición estricta de autor. La 
presencia de Velázquez en Las Meninas podría considerarse como 
una presencia «referencial». No es, desde luego, la suya, una pre-, 
sencia subjetiva, ni menos aún sustancial: Velázquez no está vivo 
en el cuadro, sólo está pintado. Su presencia es objetiva y aparece 
inmersa en un conjunto envolvente mucho más amplio. Velázquez 
aparece pintado precisamente como pintor, como un pintor en su ta
ller, de tal manera que sólo a su través puede entenderse la disposi
ción de las restantes figuras y de sus relaciones entre sí. Sólo por
que el pintor se asoma, saliéndose de la tela que él sólo (y acaso el 
personaje de la escalera) intencionalmente está viendo, sabemos 
que está mirando a unas figuras (los Reyes) que se supone están po
sando fuera del cuadro, en el espacio que ocupamos los espectado
res («envueltos» por tanto, intencionalmente, en el ámbito del cua
dro) y que se reflejan en un espejo situado detrás del pintor y que él 
precisamente no ve. Pero Velázquez podría haber representado a es
te pintor demiurgo, interno a la obra, con una figura distinta de la 
suya propia. El cuadro se entendería también en su estructura esen
cial. Pero Velázquez se ha autorretratado, se ha proporcionado una 
presencia isológica en su obra. Por sí sola, esta presencia de im
pronta sería simplemente oblicua; pero combinada con la presencia 
técnica da como resultante una presencia que se aproxima mucho a 
la presencia personal. Una presencia objetiva, pero interna, porque 
la unidad del cuadro en su conjunto se.establece gracias a ella.
Prólogo de Gustavo Bueno Puzzle Juan José Plans
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El Greco, Cristo en brazos del Padre eterno [La Trinidad] (1577-1580, Museo del Prado, Madrid.) Este cuadro 
de El Greco puede interpretarse, sin violencia, como un mapa cósmico, puesto que sus figuras están 

organizadas siguiendo vectores norte/sur, derecha/izquierda y delante/detrás; un mapa intencionalmente 
tridimensional, concebido «desde las alturas», desde la Santísima Trinidad: Espíritu Santo, Padre e Hijo, para 

seguir la línea descendente del cuadro; pero con alusiones pictóricas a los coros celestiales (querubines, 
arcángeles, &c., como antropomorfos alados), los ángeles (cabezas aladas sobre las cuales se «adelanta» la 
pierna izquierda del Hijo) y a unas nubes atmosféricas tras las cuales se encuentran sin duda los planetas y 

la Tierra.
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